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JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY CASANARE. 
E.    S.    D. 
 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular 
Radicado: 85 -162 - 31 - 89- 001 2012 – 0172 - 01 
Demandante: Asohofrucol 
Demandado: Frutos del Casanare Asociación de Productores 

 
 
ZULY PAOLA CHAPARRO LOPERA, identificada con cedula de ciudadanía N° 1.1.21.901.829 de 
Villavicencio, portadora de la T.P. N° 136.097 expedida por el C.S. de la J., actuando en mi calidad 
de apoderada del extremo actor, muy comedidamente me permito solicitar a su Despacho, la 
actualización del crédito  dentro del proceso de la referencia, el cual fue aprobado por providencia de 
5 de mayo de 2016. 
 
La actualización de la liquidación se presenta en los siguientes términos: 
 

ACTUALIZACIÓN DE CREDITO 

Periodo: 1/04/2016 a 1/11/2020 

Capital: 566.700.000 

Intereses de Mora:   693.770.389 

Int Aprobado 01/05/2014 a 31/03/2016:  1.056.666.518 

Total: 2.317.136.907 

 
En orden de lo anterior, la deuda a la fecha asciende a QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS ($ 566.700.000) M/CTE, por concepto de capital y  MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS 
($1.750.436.907) M/CTE, por concepto de intereses moratorios, para un total de  DOS MIL 
TRESCIENTOS DIECISIETE  MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL  NOVECIENTOS SIETE 
PESOS ($ 2.317.136.907) M/CTE. 

 
Anexo actualización del crédito en 2 folios. 
 
Del señor Juez,  

 

 

 

ZULY PAOLA CHAPARRO LOPERA 
C.C. 1.121.901.829 de Villavicencio (Meta)  
T.P.271.335 del C.S. de la J 

















LUIS ORLANDO VEGA 

ABOGADO ESPECIALISTA 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

Carrera 23 No 7-66 Of. 201/202 Te. 6349617 Yopal Casanare 

Calle 28 N°13A -24 Ofic 504. Edif Museo Parque Central Bavaria. Bogotá 

abogadosyopal2@hotmail.com  

 
 

 

Señora: 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

Ciudad. 

 

 

REF. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 

PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA Nº2018-0112 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA Y SERVICIOS ATLAS S.A.S Y OTROS   

 

 

LUIS ORLANDO VEGA, abogado en ejercicio de la profesión, mayor de edad, 

vecino y domiciliado en esta ciudad, identificado con C.C. No. 9.520.542, 

abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 60.178 del C.S de la 

Jud, en mi condición de mandatario judicial del demandado DIEGO FERNANDO 

PIÑEROS, estando en término legal, procedo a interponer recurso de reposición y 

en subsidio el de apelación contra el auto de fecha 11 de noviembre de 2020, 

notificado por estado el día 13 de noviembre de 2020 por las siguientes razones 

fácticas y jurídicas así:  

FUNDAMENTOS DE ORDEN FACTICO: 

 

En auto de fecha 01 de octubre de 2020 se deduce la ilegalidad en la captura del 

vehículo de placas IKZ-277 por parte de Unidades Policiales, por cuanto la misma 

se efectúo sin orden judicial valida, concluyéndose de esta manera que la 

retención del automotor esté sin sustento legal, por consiguiente, es dable concluir 

que la retención del vehículo, aún se encuentra sin  sostén legal valido si se tiene 

en cuenta que el mismo  se capturo sin que existiera oficio ordenando la retención, 

pues una cosa es el auto que ordena la retención y distinto es  el oficio dirigido a 

las unidades policiales para proceder a la captura del automotor oficio que no se 

había retirado del despacho judicial cuando se procedió a la captura pues la sola 

inscripción del embargo en el registro automotor, no conlleva  de manera implícita 

la orden de captura, pues una cosa es la orden de captura dentro el expediente 

otra diferente es la materialización de la medida  la misa a través  de los oficios 

que jamás se habían llevado pues tal acto se dio dos después de la captura del 

rodante situación  que deja ver una actitud poco decorosa de las autoridades 

policiales y que posteriormente sin conocer quien retira el oficio es coadyubada 

por los funcionarios del juzgado entregando el oficio el día 30 de Octubre cuando 

la captura del rodante fue el día 28 de octubre habiéndose obtenido certificación 

el día 29 d octubre por parte de la Sijin Casanare que ese automotor para este día 

29 de octubre no tenía orden de retención radicada válida para la captura del 

rodante la que se obtuvo  dos días después de estar retenido el automotor como  

dan cuenta las pruebas allegadas en tiempo al expediente, concluyendo  

además que aún sigue el rodante capturado sin orden legal valida ver documento 

en imagen aportada. 
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Lo anterior también está debidamente probado con la respuesta que hace la 

policía Nacional frente a radicación del oficio 1638 de fecha 21de septiembre del 

2.018 que fuera radicado de manera posterior dos años después razón por la cual 

igualmente el oficio es devuelto sin conocer al día de hoy si existe una orden  

judicial válidamente concretada en el un oficio por lo que en realidad la retención 

del automotor es ilegal y por demás injusta por lo que consideramos que para no 

hacer más gravosa la situación de mi mandante la providencia impugnada debe  

revocarse ver imagen anexa. 

 

 

Solicitamos señora juez, para no hacer más gravosa la situación de mi mandante 

e incrementar aún más el perjuicio ocasionado por la Policía Nacional a Travers de 

sus agentes  que sin orden judicial valida y debidamente registrada, procedieron 

a la inmovilización del rodante, con enormes perjuicios para el poseedor material 

del vehículo y aún más si se tiene en cuenta que el pagare que garantiza la 
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obligación del crédito del vehículo fue debidamente excluido de este proceso en 

la sentencia que desato la primera instancia y debidamente confirmada por el AD 

QUEN. 

De otra parte, frente a la actividad del juez en este tiempo donde se prioriza 

el derecho sustancial sobre las formas la honorable corte suprema de justicia 

tiene sentado lo siguiente: 

 
1.- El Juez del Estado social de derecho es uno que ha dejado de ser el “frío 

funcionario que aplica irreflexivamente la ley”, convirtiéndose en el funcionario -sin 

vendas- que se proyecta más allá de las formas jurídicas, para así atender la agitada 

realidad subyacente y asumir su responsabilidad como un servidor vigilante, activo y 

garante de los derechos materiales. El Juez que reclama el pueblo colombiano a 

través de su Carta Política ha sido encomendado con dos tareas imperiosas: (i) la 

obtención del derecho sustancial y (ii) la búsqueda de la verdad. Estos dos 

mandatos, a su vez, constituyen el ideal de la justicia material. El derecho sustancial 

es aquel que se refiere a los derechos subjetivos de las personas, en oposición al 

derecho formal que establece los medios para buscar la efectividad del primero. 

Bajo los principios de la nueva Constitución se considera que la justicia se logra 

precisamente mediante la aplicación de la ley sustancial. Ahora bien, “no se puede 

perder de vista que una sentencia justa solo se alcanza si el juez parte de una base 

de conocimiento que pueda considerarse, en cierta medida, verdadera, lo que le 

impone la obligación de hallar el equilibrio perfecto entre la búsqueda del valor de 

la verdad y la efectividad del derecho material”. De esta manera, aunque no sea 

posible ontológicamente establecer un acuerdo sobre qué es la verdad y si esta es 

siquiera alcanzable, jurídicamente “la aproximación a la verdad es un fin, un 

principio y un derecho constitucional que se impone a las autoridades y a los 

particulares”. Así las cosas, el marco filosófico de la Constitución Política de 1991 

convoca y empodera a los jueces de la República como los primeros llamados a 

ejercer una función directiva del proceso, tendiente a materializar un orden justo que 

se soporte en decisiones que consulten la realidad y permitan la vigencia del 

derecho sustancial, y con ello la realización de la justicia material. Sentencia 

SU768/14……… 

De lo anterior se concluye que un acto de justicia y atendiendo a que el rodante 

es un bien que está retenido de manera ilegal se debe dar aplicación al bloque 

de constitucionalidad aplicando con preponderancia el derecho sustancial y la 

aplicación de una verdadera justicia en aplicación a las normas de derecho que 

acá se encuentran violentadas. 

Con fundamento en el sustento factico atrás expresado solicitamos que en un acto 

de justicia se revoque el auto impugnado y de persistir en esta postura concédame 

el recurso vertical de alzada subsidiariamente interpuesto. 

Cordialmente, 
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YILMER OSDEY VELANDIA DUARTE 
                                    ABOGADO 

DERECHO CIVIL (TIERRAS) 
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RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL, CIVIL Y ESTATAL 

 

 
 

Calle 23 # 27 - 46 Yopal – Casanare,      Celular 3504461940  
                    Correo electrónico:  yilmervelandia90@gmail.com  

 

 

 
Señores 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY – CASANARE 
E.   S.    D. 
 

 

RADICADO 2018-00343 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

EJECUTANTE ANA CAROLINA OLANO USUGA 

EJECUTADO ADELA DEL PILAR LOPEZ PABON 

 
 
ASUNTO:  ACTUALIZACIÓN DE CREDITO.    
 

 

YILMER OSDEY VELANDIA DUARTE, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 
de Yopal, identificado con la C.C 1.118.545.287 de Yopal, Abogado en Ejercicio, portador 
de la T. P. No. 277.829 del C. S. de la J,  en mi calidad de apoderado de la parte demandante 
en el proceso de la referencia, me permito allegar actualización de crédito del proceso de 
la referencia.  
 
 

TITULO: CONCILIACIÓN JUDICIAL 
CAPITAL: $19.000.000 

INTERESES MORATORIOS: $19.877.500 
TOTAL $38.877.500 

 
 

INTERESES MORATORIOS AÑO 2018 

AÑO 
2018 

MES 
TASA ANUAL 
(Int.Ban.Corr) 

TASA MENSUAL 
(Int.Ban.Mora) 

CAPITAL 
VALOR INTERES 

MORATORIO MENSUAL 

JULIO 20,03% 2,50% $19.000.000  $ 226.987 

AGOSTO 20,03% 2,50% $ 19.000.000 $ 475.713 

SEPTIEMBRE 27,72% 3,47% $ 19.000.000 $ 658.350 

OCTUBRE 29,45% 3,68% $ 19.000.000 $ 699.438 

NOVIEMBRE 27,10% 3,39% $ 19.000.000 $ 643.625 

DICIEMBRE 29,10% 3,64% $ 19.000.000 $ 691.125 

     $ 3.395.237 

 
 

INTERESES MORATORIOS AÑO 2019 

AÑO MES 
TASA ANUAL 
(Int.Ban.Corr) 

TASA 
MENSUAL 

(Int.Ban.Mora) 
CAPITAL 

VALOR INTERES 
MORATORIO MENSUAL 

 
 
 

ENERO 28,74% 3,59% $ 19.000.000 $ 682.575 

FEBRERO 29,55% 3,69% $ 19.000.000 $ 701.813 
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2019 
 

MARZO 29,06% 3,63% $ 19.000.000 $ 690.175 

ABRIL 28,98% 3,62% $ 19.000.000 $ 688.275 

MAYO 29,01% 3,63% $ 19.000.000 $ 688.988 

JUNIO 28,95% 3,62% $ 19.000.000 $ 687.563 

JULIO 28,92% 3,62% $ 19.000.000 $ 686.850 

AGOSTO 28,98% 3,62% $ 19.000.000 $ 688.275 

SEPTIEMBRE 28,98% 3,62% $ 19.000.000 $ 688.275 

OCTUBRE 28,65% 3,58% $ 19.000.000 $ 680.438 

NOVIEMBRE 28,55% 3,57% $ 19.000.000 $ 678.063 

DICIEMBRE 28,37% 3,55% $ 19.000.000 $ 673.788 

     $ 8.235.075 

 

 

INTERESES MORATORIOS AÑO 2020 

AÑO MES 
TASA ANUAL 
(Int.Ban.Corr) 

TASA 
MENSUAL 

(Int.Ban.Mora) 
CAPITAL 

VALOR INTERES 
MORATORIO MENSUAL 

2020 

ENERO 28,16% 3,52% $ 19.000.000 $ 668.800 

FEBRERO 28,59% 3,57% $ 19.000.000 $ 679.013 

MARZO 28,43% 3,55% $ 19.000.000 $ 675.213 

ABRIL 28,04% 3,51% $ 19.000.000 $ 665.950 

MAYO 27,29% 3,41% $ 19.000.000 $ 648.138 

JUNIO 27,18% 3,40% $ 19.000.000 $ 645.525 

JULIO 27,18% 3,40% $ 19.000.000 $ 645.525 

AGOSTO 27,44% 3,43% $ 19.000.000 $ 651.700 

SEPTIEMBRE 27,53% 3,44% $ 19.000.000 $ 653.838 

OCTUBRE 27,14% 3,39% $ 19.000.000 $ 644.575 

NOVIEMBRE 26,76% 3,35% $ 19.000.000 $ 635.550 

DICIEMBRE 26,19% 3,27% $ 19.000.000 $ 622.013 

     $ 7.835.838 

 
 

INTERESES MORATORIOS AÑO 2021 

AÑO MES 
TASA ANUAL 
(Int.Ban.Corr) 

TASA 
MENSUAL 

(Int.Ban.Mora) 
CAPITAL 

VALOR INTERES 
MORATORIO MENSUAL 

2021 ENERO 25,95% 2,17% $ 19.000.000 $ 411.350 

     $ 411.350 
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TOTAL ADEUDADO: TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS ($38.877.500).  
 

 

Cordialmente,  

 

 

 
 
 
_____________________________ 
YILMER OSDEY VELANDIA DUARTE 
C.C. No. 1.118.545.287 de Yopal 
T.P. No. 277.829 del C. S. de la J.     
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Cr. 10 No. 20-15 Tercer Piso. Int 301 //  PBX: 7449229  // Tunja, Boyacá 

www.herranymartinezabogados.com 
 

 

SEÑOR 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY – CASANARE 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA:   PROCESO REORGANIZACION DE PASIVOS 
RADICADO:   2018-344 
DEMANDANTE:  EDIL JULIETA AREVALO ANTOLINES   
DEMANDADO:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y OTROS 
 
OBJECION: PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHOS 

DE VOTO. 
 
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS, mayor de edad, domiciliado en Tunja, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.174.275 expedida en Tunja, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 149.964del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderado del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., sociedad de economía mixta del orden nacional, de la especie 
de las anónimas, sometida al régimen de Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculado al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 
dentro del término de ley presento OBJECION: PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE 
CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO presentado por la promotora dentro del proceso de la referencia.  
 

ARGUMENTOS OBJECION DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO 
 
1. En la DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO no se debe dar voto al acreedor identificado con 

CC. 40.416.107 y con una acreencia de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE.                     
($ 57.000.000.oo) pues el mismo no existe al interior del proceso.  
 

2. En la GRADUACION Y CALIFICACION DE CREDITOS no existen acreedores de la QUINTA CLASE DE 

CRÉDITOS en la cual debería estar calificado y graduado el acreedor identificado con CC 

40.416.107 con una acreencia de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE.                                

($ 57.000.000.oo). 

 

3. Al ingresar un acreedor inexistente la DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO varia los 
porcentajes de voto de los acreedores que si tienen un derecho claro, expreso y exigible.  

 

4. La promotora en la DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO no indexo el crédito perteneciente 
al BANCO AGRARIO por un valor de CIENTO NOVENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE. ($ 190.582.840) valor que al ser indexado sería 
equivalente a CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 197.237.296.oo) lo cual lesiona su porcentaje a 
votación dentro de la DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO de mi representado.  

 
SOLICITUD 

 

 No se tenga en cuenta el crédito identificado con CC 40.416.107 y una acreencia por un valor de 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 57.000.000.oo) en la DETERMINACIÓN DE 
DERECHOS DE VOTO, y por lo tanto se reasignen nuevamente los porcentajes de los acreedores 
en la DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO que debe presentar la promotora. 
 

 Se indexe la obligación perteneciente al BANCO AGRARIO con el fin de establecer claramente 
su porcentaje de votación en la DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO. 
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 Si llegase a existir un acreedor identificado con CC 40.416.107 y una acreencia por un valor de 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 57.000.000.oo) se debe dar aplicación al 
Artículo 26 de la Ley 1116 de 2006.  

  
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Ley 1116 de 2006 articulo 29. 
 

PRUEBAS 
 
La documentación existente en el expediente, específicamente el PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y 
GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO presentado por la promotora.  
 

COMPETENCIA 
 
De acuerdo a la Ley 1116 de 2006 Señor Juez es usted competente para conocer de este proceso. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito en la Secretaría del Juzgado o en la Carrera 10 N° 20-15 Int. 301 de la ciudad de Tunja - 
Boyacá. Celular 3102479874. Teléfono 098-7449229. E-mail. framar77@gmail.com 
 
Mi poderdante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en:  
 
Bogotá Carrera 8 N° 15-43 Piso 12. Teléfono +57 3821400.  
Correo Electrónico cobro.juridicorgoriente@bancoagrario.gov.co 
 
Tunja Calle 18 N° 11-31 Piso 4, CENTRO teléfono (8) 7422051 extensión 8009/8002/8014 
Correo Electrónico cobro.juridicoregoriente@bancoagrario.gov.co 
 
El Demandante en la dirección indicada en el Proceso Especial De Reorganización De Pasivos. 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS 
C.C. No. 7.174.275 expedida en Tunja 
T.P.  No. 149.964 C.S de la Judicatura. 
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SEÑORES 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

E.   S.   D. 

 

 

Ref.:  Proceso:  Restitución de inmueble arrendado 

  Demandante:  José Libardo Rodríguez Muñoz 

  Demandado:  Comunicación Celular S.A. - Comcel S.A. 

 

Asunto: Contestación de la demanda. 

 

ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá 

D.C., abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.051.679 

y tarjeta profesional No. 85.250 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi calidad de apoderada judicial de COMCEL S.A., parte demandada 

en el presente proceso, de acuerdo con el poder que reposa en el expediente y 

encontrándome dentro del término, procedo a contestar la demanda formulada en 

contra de mi representada por el señor JOSÉ LIBARDO RODRÍGUEZ MUÑOZ, de 

conformidad con los siguientes planteamientos: 

 

I. ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO COMO REQUISITO PARA SER OÍDO EN EL 

PROCESO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 384 del CGP, me permito 

relacionar el comprobante de pago no. 6370102921 del mes de septiembre de la 

presente anualidad, que se hizo en la cuenta 386630000381 del señor José Libardo 

Rodríguez por un valor de $1.042.169,00. 

 

Así mismo, se allegan los comprobantes de pago de los meses de junio, julio y 

agosto de 2020, reflejados en los comprobantes no. 6370062770, 6370076328, 

6370086193 y 6370093520. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho primero: Es cierto. 

 

Al hecho segundo: Es cierto. 

 

Al hecho tercero: No es cierto. El término inicial del contrato de arrendamiento sí 

era de diez (10) años, pero al ser un contrato al que se le aplican las disposiciones 

comerciales, Comcel S.A. tiene derecho a la renovación del contrato de conformidad 

con el artículo 518 del Código de Comercio. 

 

En todo caso, para el 1 de octubre de 2018 el demandante no había ejercitado el 

desahucio en los términos de la normatividad comercial, e incluso el contrato 

continuó ejecutándose por ambas partes frente a las principales obligaciones de 

cada uno: el demandante continuó autorizando el uso y goce del bien y Comcel S.A. 

continuó pagando en tiempo el canon pactado. 

 

Al hecho cuarto: Es cierto. 

 

Al hecho quinto: No es cierto, pues tal y como lo corroboró el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tauramena, frente al cual se radicó la demanda inicialmente, el valor 
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del canon de arrendamiento al momento de presentar la demanda ascendía al valor 

de $1.041.149. En virtud de ello, por determinar que carecía de competencia en 

razón a la cuantía, es que repuso el auto admisorio, y mediante auto de fecha 2 de 

julio de 2020 resolvió remitir el expediente a este Despacho. 

 

Al hecho sexto: No me consta, por tratarse de un hecho del demandante que no 

fue comunicado a Comcel S.A. 

 

Al hecho séptimo: No me consta, por tratarse de un hecho del demandante que 

no fue comunicado a Comcel S.A. 

 

Al hecho octavo: No me constan las medidas tomadas por el Municipio de 

Tauramena. 

 

Al hecho noveno: No me consta, por tratarse de un hecho del demandante. 

 

Al hecho décimo: En cuanto al envío de las comunicaciones, es cierto que se 

enviaron a Comcel S.A. Sin embargo, no es cierto que se haya hecho el desahucio 

en los términos del artículo 520 del Código de Comercio. Lo anterior, pues el artículo 

520 se refiere específicamente al desahucio cuando se da alguna de las causales 

contempladas en el artículo 518 de la misma normatividad, a saber, que el 

arrendador lo necesite (i) para su propia habitación o para un establecimiento suyo 

destinado a una empresa sustancialmente distinta o (ii) para reconstruirlo o 

repararlo, lo cual aquí no sucedió. Lo anterior, puede corroborarse con el texto literal 

de las dos comunicaciones a que hace referencia el demandante en este hecho. 

 

Al hecho décimo primero: No es cierto que Comcel S.A. se haya negado a 

restituir el inmueble. El contrato de arrendamiento sigue vigente, pues ser un 

contrato al que se le aplican las disposiciones comerciales, Comcel S.A. tiene 

derecho a la renovación del contrato de conformidad con el artículo 518 del Código 

de Comercio. 

 

En todo caso, para el 1 de octubre de 2018 el demandante no había ejercitado el 

desahucio en los términos de la normatividad comercial, e incluso el contrato 

continuó ejecutándose por ambas partes frente a las principales obligaciones de 

cada uno: el demandante continuó autorizando el uso y goce del bien y Comcel S.A. 

continuó pagando en tiempo el canon pactado.  

 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

a. Pretensiones declarativas: 

 

Por falta de fundamentos fácticos y jurídicos me opongo a la prosperidad de todas 

y cada una de las pretensiones formuladas por el demandante, relacionadas en la 

demanda. 

 

Procedo a pronunciarme de manera específica frente a cada una de las 

pretensiones, así: 

 

A la pretensión primera: Me opongo, pues el término el contrato de arrendamiento 

objeto de la presente litis no ha vencido. Esto, si se tiene en cuenta que Comcel 

S.A. tiene derecho a la renovación del contrato de conformidad con el artículo 518 

del Código de Comercio. 
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A la pretensión segunda: Me opongo, pues de conformidad con el artículo 518 

del Código de Comercio, Comcel S.A. tiene derecho a la renovación del contrato de 

arrendamiento, el cual en consecuencia sigue vigente. Para el desahucio del 

arrendatario deben cumplirse con lo dispuesto en los artículos 518 y 520 del Código 

de Comercio. 

 

A la pretensión tercera: Me opongo, pues esta pretensión sería consecuencial de 

las anteriores que no tienen sustento. 

 

A la pretensión cuarta: Me opongo, pues mi representada no ha restituido el 

inmueble porque el término el contrato de arrendamiento objeto de la presente litis 

no ha vencido. Esto, si se tiene en cuenta que Comcel S.A. tiene derecho a la 

renovación del contrato de conformidad con el artículo 518 del Código de Comercio. 

 

b. Pretensiones condenatorias: 

 

A la pretensión primera: Me opongo, pues de conformidad con el artículo 518 del 

Código de Comercio, Comcel S.A. tiene derecho a la renovación del contrato de 

arrendamiento, el cual en consecuencia sigue vigente. 

 

A la pretensión segunda: No es una pretensión. En todo caso, Comcel S.A. 

continuará pagando en canon de manera cumplida como lo ha venido haciendo 

durante toda la vigencia del contrato de arrendamiento. 

 

A la pretensión tercera: Me opongo. Al no tener mérito la presente reclamación, 

las costas deberán ser asumidas por la demandante. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. DERECHO A LA RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

AUSENCIA DE CAUSAL QUE JUSTIFIQUE LA RESTITUCION. 

 

En primer lugar, ha de aclararse que el contrato celebrado entre el señor José 

Libardo Rodríguez y Comcel, es un contrato de arrendamiento comercial teniendo 

en cuenta la naturaleza de la arrendataria, que es una empresa comercial, y la 

destinación del bien que es para la prestación de un servicio por el cual se remunera 

a mi representada por parte de los usuarios, con independencia de que sea público. 

Al respecto, en sentencia del 6 de septiembre de 2017, el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Chía, dentro del proceso de Autoservicio Chía Ltda. vs. Comcel S.A., 

al referirse a un contrato de arrendamiento con los mismos fines que aquel objeto 

de esta Litis señaló1: 

 

                                                                 
1 Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Sentencia de2017, Autoservicio Chía Ltda. vs  COMCEL S.A., Exp. 2015-0765. 
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De igual forma se pronunció el Tribunal Superior de Manizales, en sentencia que se 

allega como anexo a la presente contestación: 

 

Min. 0:02:40 “(…) al efecto, resulta incontestable asegurar, de cara al 

certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá, que COMCEL S.A. ejerce 

actos comerciales debido a que está inscrita en el registro mercantil, artículo 

13 del Código de Comercio, y su objeto principal es la prestación de 

comercialización de servicios de comunicaciones tales como telefonía móvil, 

móvil celular (…) y que con tal propósito puede emprender todas las 

actividades relacionadas con dichos servicios, o que le sean conexas o 

complementarias, comprendiendo su objeto social además (…) comercializar 

toda clase de bienes (…)”, los que indefectiblemente son actos comerciales 

a la luz del artículo 20 del Código de Comercio, según el cual, son mercantiles 

para todos los efectos legales “(…)17.las empresas promotoras de negocios 

y las de compraventa, administración, custodia, circulación de toda clase de 

bienes”. Igualmente, se estima que el negocio celebrado entre las partes es 

comercial porque, al tenor de lo mentado en el mencionado certificado de la 

Cámara de Comercio, COMCEL S.A. también podrá “c. celebrar contrato de 

venta, compra, permuta (…) arrendamiento sobre inmuebles (…)” el cual 

incluye las de “(…) ii. Construir, explotar, usar, instalar, ampliar (…) redes y 

servicios de comunicaciones y sus diferentes elementos (…) iii. Diseñar, 

instalar, poner en funcionamiento y comercializar toda clase de equipos y 

sistemas eléctricos y electrónicos (…)” y es que ciertamente lo pactado en el 

contrato de arrendamiento celebrado tiene que ver con el objeto social de 

COMCEL S.A., pues consistió en “…instalar sobre el inmueble objeto del 

presente contrato la torre y equipos celulares necesarios para la transmisión 

de comunicación celular, un contendor o cuarto para equipos celulares (…) 

así como mantener y destinar exclusivamente para operar la estación base 

de telefonía móvil celular”. En pocas palabras puede afirmarse que el negocio 

de arrendamiento jurídico celebrado entre las partes procesales es comercial 

en virtud de que para COMCEL S.A. es mercantil al permitirle desarrollar su 

objeto social a voces del artículo 21 del Código de Comercio, que al respecto 

señala “21.se tendrán así mismo como mercantiles todos los actos de los 

comerciantes relacionados con actividades o empresas de comercio, y los 

ejecutados por cualquier persona para asegurar el cumplimiento de 

obligaciones comerciales.”. (…). Resulta diáfano para la Sala que es la 

codificación sustantiva comercial la llamada a gobernar el presente asunto, 

a pesar de que se aduzca que el negocio es civil, ya que ello llevaría a 

desconocer el mentado precepto 22 del Código de Comercio. 
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Así mismo, al manifestarse sobre si la antena y la estación base pueden entenderse 

como un establecimiento de comercio, el mencionado Tribunal afirmó: 

 

Min 0:07:32“(…) si bien la estación base de telefonía celular por sí sola no es 

un establecimiento de comercio, no se puede desconocer que es un 

adminículo necesario para el desarrollo de la actividad principal de Comcel, 

cual es la comunicación celular. En ese entendido, al tratarse de “instalación” 

que permite el desarrollo del objeto social de la empresa, debe ser 

considerada como un elemento del establecimiento de comercio, ello, a 

voces del numeral 4 del canon 516 del estatuto mercantil. Conforme a lo 

anterior (…) a aquella se le deben aplicar las disposiciones del artículo 515 y 

siguientes del Código de Comercio.”  

 

Así, por tratarse de un contrato de arrendamiento comercial, y como bien lo 

manifiesta la demandante en sus fundamentos de derecho dentro del escrito de 

demanda, en este caso tiene cabida el derecho a la renovación consagrado en el 

artículo 518 del Código de Comercio, a saber: 

 

“El empresario que a título de arrendamiento haya ocupado no menos de 

dos años consecutivos un inmueble con un mismo establecimiento de 

comercio, tendrá derecho a la renovación del contrato al vencimiento del 

mismo (…).” 

 

La H. Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado al respecto en numerosas 

oportunidades, para indicar que dicho artículo tiene como fundamento la protección 

del interés general, sobre el cual se hará énfasis más adelante. Al respecto ha dicho: 

 

“Resulta patente la existencia actual de un conjunto de disposiciones 

destinadas a la protección de la actividad comercial, cuyo fundamento y 

venero se hallan en el interés general y superior de la sociedad y del 

Estado, comprometidos como están en el mantenimiento de la 

estabilidad de las empresas, la subsistencia de las formas organizadas 

de acción económica y la continuidad del comportamiento empresarial, 

por cuanto en las naciones modernas éstas representan importante 

factor de desarrollo y de equilibrio social.” 2 

 

En atención a ello, el legislador estableció el derecho del arrendatario comerciante, 

en este caso Comcel S.A. a la renovación del contrato de arrendamiento, siempre 

que (i) el empresario haya ocupado el inmueble por lo menos por dos años 

consecutivos, como lo hace mi representada ocupando el inmueble objeto del 

contrato hace más de diez (10) años y (ii) el arrendador no lo requiera con los fines 

establecidos en el artículo 518 del Código de Comercio3. 

 

En el caso presente, tal y como se demuestra con el texto literal de las 

comunicaciones que el demandante aduce como prueba, el arrendador jamás 

motivó su solicitud de restituir el inmueble en ninguna de las causales contempladas 

en el artículo 518 del Código de Comercio. Veamos: 

 

                                                                 
2 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 27 de abril de 2010, REF.: 11001-3103-003-2006-00728-01, M.P. César Julio 
Valencia Copete. 
3 1. Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; 2. Cuando el propietario necesite los inmuebles para su propia 

habitación o para  un establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de la  que tuviere el 
arrendatario; 3. Cuando el inmueble deba ser reconstruido o reparado con obras necesarias que no puedan ejecutarse sin 
la  entrega o desocupación, o demolido por su estado de ruina o para la construcción de una obra nueva.  
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a. La del 24 de marzo de 2018: 

 

 
 

b. La del 30 de agosto de 2018: 

 

 

 

c. La del 18 de julio de 2018: 

 

 
 

Es claro entonces que el arrendador fundamentó su solicitud con fundamento único 

en su intención de dar por terminado el contrato, y jamás en ninguna de las causales 

previstas en el artículo 518 del Código de Comercio. Así las cosas, Comcel S.A. 

tenía pleno derecho a la renovación del contrato, tal y como dio respuesta al 

arrendador mediante comunicación de fecha 31 de julio de 2018 que obra en el 

expediente. 

 

 

2. EL INTERÉS PRIVADO DEBE CEDER ANTE LA UTILIDAD PÚBLICA Y EL 

INTERÉS SOCIAL. 

 

Por expresa disposición legal, las antenas de telefonía móvil están afectas a la 

continua y eficiente prestación de un servicio público no domiciliario de ámbito y 

cubrimiento nacional, como lo es la telefonía móvil celular. Así se deriva del texto 

literal del artículo primero de la ley 37 de 1993: 

 

“Art. 1º. Ley 37 de 1993. Definición del servicio de telefonía móvil celular. 

La telefonía móvil celular es un servicio público de 

telecomunicaciones, no domiciliario, de ámbito y cubrimiento 

nacional, que proporciona en sí mismo capacidad completa para la 

comunicación telefónica entre usuarios móviles y, a través de la 

interconexión con la red telefónica público conmutada (RTPC), entre 

aquellos, y usuarios fijos, haciendo uso de una red de telefonía móvil 

celular, en la que la parte del espectro radioeléctrico asignado constituye 

su elemento principal.”  (subraya y negrilla fuera del texto). 

 

Adicionalmente, ha de ponerse de presente que sus redes forman parte de la red 

de telecomunicaciones del Estado, y que su ubicación constituye motivos de utilidad 
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pública e interés social, tal y como se deriva de la siguiente normatividad: 

 

“Art. 5. Decreto 741 de 1993.  De conformidad con los artículos 14, 15 y 

23 del decreto 1900, las redes de telefonía móvil celular hacen parte 

de las redes de telecomunicaciones del Estado y por lo tanto, su 

instalación, ampliación, renovación, ensanche o modificación requieren 

autorización previa del Ministerio de Comunicaciones. (subraya y negrilla 

fuera del texto). 

 

“Art. 22.  Decreto – Ley 1900 de 1990. El establecimiento, la instalación, 

la expansión, la modificación, la ampliación, la renovación y la utilización 

de la red de telecomunicaciones del Estado, o de cualquiera de sus 

elementos, constituyen motivos de utilidad pública e interés social.” 

(subraya y negrilla fuera del texto). 

 

Todo ello significa que las antenas de telefonía móvil se constituyen como bienes 

especialmente afectos e indispensables para la prestación continua y eficiente del 

servicio público de telecomunicaciones.  

 

Ahora bien, por expresa disposición constitucional, el interés privado debe ceder 

ante la utilidad pública y el interés social, tal y como lo señala el artículo 58 de la 

Constitución Política, de la manera que sigue: 

 

“Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad 

pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 

particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado 

deberá ceder al interés público o social”. 

 

Quiere esto decir que, dado que la instalación de la antena de telefonía móvil celular 

de Comcel S.A., la cual forma parte de la red de telecomunicaciones del Estado, 

constituye motivos de utilidad pública e interés social, todo interés privado o 

particular debe ceder ante su instalación y funcionamiento. De no ser así, el retiro o 

la reubicación de la estación conllevaría una afectación directa de los usuarios que 

se ubican al interior de la zona, quienes experimentarían congestión en el servicio 

de voz y datos, debido a que sin la estación base no se consigue plena cobertura. 

Los servicios que estarían afectados son:  

 

 VOZ 

 DATOS GSM Y UMTS 

 NAVEGACIÓN A INTERNET 

 SERVICIOS DE VALOR AGREGADO 

 SMS 

 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que el retiro de la antena objeto del contrato de 

arrendamiento derivaría en el bloqueo de llamadas entrantes y salientes a lo largo 

de esta zona, se incumpliría con los indicadores exigidos por el Ministerio de 

Comunicaciones y Tecnologías de Colombia, al ser complicada su reubicación. 

 

Ahora bien, es de importante relevancia tener en cuenta que la escogencia de un 

sitio particular para la instalación de una antena atiende a condiciones técnicas, 

entre otras razones porque: 

 

 La baja cobertura de las antenas de telefonía móvil hace necesario que se 

instalen las torres cerca de donde se encuentran los usuarios y la mayor 
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cantidad de comunicaciones móviles, es decir cerca de zonas residenciales, 

oficinas e instituciones, entre otras. 

 

 El Gobierno Nacional entregó en concesión la prestación de los servicios de 

telefonía móvil y estableció unos indicadores de calidad a través del 

Ministerio de Comunicaciones, los cuales se deben mantener a través de la 

instalación de estaciones base adicionales y la ampliación de la capacidad 

de la red acorde con los usuarios y el tráfico.  

 

Así, limitar la instalación de estaciones base de telefonía móvil celular en zonas 

residenciales o altamente pobladas, es sinónimo de aseverar que dichas zonas NO 

tendrán el derecho a recibir este servicio público en calidades dignas, 

contraviniendo así los derechos establecidos en la Constitución Política y la premisa 

reiterada en múltiples fallos sobre la “prevalencia del interés general sobre el 

particular”. En la siguiente imagen puede verse la importancia de su ubicación y la 

alta demanda de esta zona (la estrella roja representa la antena): 

 

 
 

3. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

De conformidad con el artículo 282 del Código de General del Proceso, el juez 

deberá reconocer de manera oficiosa cual excepción a que hubiere lugar, cuando 

resulten hechos probados que dan lugar a su declaratoria. 

 

II. PETICIÓN 

 

Teniendo en cuenta las pruebas aportadas y los fundamentos legales alegados, 

solicito desestimar las pretensiones de la demanda y declarar probadas las 

excepciones de mérito, teniendo en cuenta que COMCEL S.A. ha cumplido a 

cabalidad con todas las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento 

desde su suscripción y hasta la fecha. 

 

V. PETICIÓN 

 

Teniendo en cuenta las pruebas aportadas y los fundamentos legales alegados, 

solicito desestimar las pretensiones de la demanda y declarar probadas las 

excepciones de mérito, teniendo en cuenta que COMCEL S.A. ha cumplido a 

cabalidad con todas las obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento 

desde su suscripción y hasta la fecha. 
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VI. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

• Comprobante de pago del canon de arrendamiento por parte de COMCEL 

S.A. del mes de septiembre de 2020.  

• Comprobante de pago del canon de arrendamiento por parte de COMCEL 

S.A. de los meses de junio, julio y agosto de 2020. 

• Sentencia del 6 de septiembre de 2017, Juzgado Tercero Civil Municipal, 

Autoservicio Chía Ltda. vs. Comcel S.A. 

• Sentencia del Tribunal Superior de Manizales. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Con fundamento en el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito se fije 

fecha y hora para que, de manera libre y espontánea, mi representada rinda su 

versión sobre los hechos. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Comedidamente solicito se fije fecha y hora para interrogar al demandante, JOSÉ 

LIBARDO RODRÍGUEZ MUÑOZ para que bajo la gravedad de juramento absuelva 

interrogatorio de parte que en forma oral o escrito se le formulará sobre los hechos 

que le constan relacionados con este proceso.  

 

TESTIMONIALES 

 

Con fundamento en el artículo 212 del CGP, solicito al señor Juez se sirva fijar fecha 

y hora para que se reciban los testimonios de las siguientes personas: 

 

1. Diana Carolina Cuervo Acosta, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.023.016.946, Analista de Inmuebles de 

Comcel, quien operativamente se encarga de la administración del 

contrato de arrendamiento y es el contacto directo con el arrendador. 

Podrá testificar sobre todos los hechos de la demanda y de la 

contestación de la demanda, de los cuales tenga conocimiento 

 

2. José Hernando Hernández Granados, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía 79.125.229, Coordinador Administrativo de 

Comcel, quien tiene conocimiento del contrato suscrito con el 

demandante, y podrá testificar sobre todos los hechos de la demanda 

y de la contestación de la demanda, de los cuales tenga conocimiento. 

 

III. ANEXOS. 

 

Acompaño como anexos los siguientes documentos:  

 

- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas documentales. 

 

IV. NOTIFICACIONES 
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COMCEL S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 68A No.24B-10 Dirección 

Jurídica Bogotá Colombia, Fax 7421281. Conmutador: 742-9797 Extensiones: 

62902 y/o al correo electrónico: notificacionesclaromovil@claro.com.co  

 

La suscrita apoderada, recibiré notificaciones en la Carrera 7 No. 74 – 56, oficina 

705, teléfono: 3217047 y al correo electrónico: alopez@abogadoscol.com  

 

El demandante en la dirección anotada en la demanda.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 
ADRIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

C.C. No. 52.051.679 

T.P. No. No. 85.250 del C.S. de la J. 
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Señor: 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY – CASANARE  

E.S.D. 

 
REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR Y OTROS  

DEMANDADOS: LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO Y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A       

RAD. 851623189001-2020-00176-00 

 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.185.199 de Villavicencio, portadora de la Tarjeta 216.084 del C.S de la J, domiciliada 

en la ciudad de Villavicencio, con notificación al correo electrónico: 

lilianadabogada@gmail.com; en calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY 

MOYANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.050.641 de Villavicencio, 

mayor de edad, con domicilio Calle 15 No. 44 C- 09 Apartamento 503 de Villavicencio – 

Meta, correo electrónico alexmonroymoyano@hotmail.com, (Anexo Poder); conforme al 

poder conferido por mi poderdante y la suscrita se dan por notificado por Conducta 

Concluyente respetuosamente acudo ante el despacho para realizar la 

CONTESTACION DE LA DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL, 

interpuesta por los demandantes  MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR, DORA 

BARRERO (compañera), MIGUEL FELIPE RIVERA BARRERO (hijo), MONICA PAOLA 

RIVERA BARRERO (hija), LINA MARIA RIVERA BARRERO (hija), VALENTINA RIVERA 

BARRERO (hija menor de edad) en contra de mi representado, interponer las 

excepciones a que haya lugar conforme al poder otorgado a la suscrita. 

 
Conforme al decreto 806 del 04 de junio de 2020, en el cual adoptó medidas que se 

aplicarán durante dos años, para implementar las tecnologías en las actuaciones 

judiciales con el fin de agilizar los procesos judiciales. 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA  

 

1. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 
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mailto:lilianadabogada@gmail.com
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proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

2. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso 

3. Se admite conforme a la prueba documental anexa 

4. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

5. Se niega, Las circunstancias de modo, tiempo, lugar y violación del deber objetivo 

de cuidado (impericia, imprudencia, negligencia y violación de las normas de 

tránsito) son materia de controversia y por ende se debe probar los elementos de 

la Responsabilidad Civil Extracontractual con referente al HECHO, DAÑO Y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

6. Se niega, Las circunstancias de modo, tiempo, lugar y violación del deber objetivo 

de cuidado (impericia, imprudencia, negligencia y violación de las normas de 

tránsito) son materia de controversia y por ende se debe probar los elementos de 

la Responsabilidad Civil Extracontractual con referente al HECHO, DAÑO Y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

7. Se niega, Las circunstancias de modo, tiempo, lugar y violación del deber objetivo 

de cuidado (impericia, imprudencia, negligencia y violación de las normas de 

tránsito) son materia de controversia y por ende se debe probar los elementos de 

la Responsabilidad Civil Extracontractual con referente al HECHO, DAÑO Y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

8. Se niega, Las circunstancias de modo, tiempo, lugar y violación del deber objetivo 

de cuidado (impericia, imprudencia, negligencia y violación de las normas de 

tránsito) son materia de controversia y por ende se debe probar los elementos de 

la Responsabilidad Civil Extracontractual con referente al HECHO, DAÑO Y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 
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9. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

10. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

11. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

12. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

13. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

14. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 
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15.  Se admite  

16.  Se admite 

17. Se admite 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS ELEMENTOS LEX 

AQUILIA 

18. Se niega, son materia de controversia y por ende se debe probar los elementos 

de la Responsabilidad Civil Extracontractual con referente al HECHO, DAÑO Y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

A) Se niega, existe dos conductores ejerciendo las mismas actividades MIGUEL 

ANTONIO RIVERA AGUILAR, conducía el vehículo tipo campero de placas 

ISE-075. 

B) Se niega, el daño son materia de controversia y para los causantes del daño 

resulta indispensable conocer cómo debe hacerse la valoración del daño, para 

establecer de manera anticipada la razonabilidad y el alcance de la petición, 

frente a su potencial obligación de reparar (No indemnizable, Pretensiones 

improcedentes sin prueba, valor probado del daño). 

C) Se niega, la culpa conforme lo establece el artículo 2357 del código civil, para 

la cual está sujeta a la reducción si el que lo ha sufrido se expuso a él 

imprudentemente, lo que implica de contera que si la victima también se 

expuso en la realización del hecho dañino frente a la actividad peligrosa 

desarrollada por el demandante sino el riesgo o grave peligro que el ejercicio 

de esta actividad comporta para los demás. 

D) Se niega, nuestra Honorable corte suprema de Justicia mediante providencia 

del 25 de octubre de 1999, expediente 5012 dijo al respecto del nexo de 

causalidad lo siguiente: 

¡Como desde antaño lo viene predicando la corporación con apoyo en el tenor del artículo 

2341 del Código Civil, para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona 

natural o jurídica, a título extracontractual, se precisa de la concurrencia, de tres elementos 

que la doctrina más tradicional identifica como “culpa, daño y relación de causalidad entre 

aquella y este”! Condiciones estas que además de configurar el cuadro axiológico de la 

pretensión en comentario, definen el esquema de la carga probatoria del demandante, pues 

es a este a quien le corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que 

este se originó en la conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la 

responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: ¡el autor del daño y 

quien lo padeció! 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS PERJUICIOS 

19.  No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

20. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES 

1. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

2. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

3. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

4. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 
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que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES 

 

5. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

6. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

7. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la 

situación fáctica y por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta 

necesario señalar, que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la 

cuantía de los mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del 

presente proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la 

situación fáctica y por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta 
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necesario señalar, que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la 

cuantía de los mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del 

presente proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 
VIGÉSIMO CUARTO: Se admite 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a cada una de las pretensiones, en razón a que carecen de apoyo jurídico, 

respaldo probatorio y realidad fáctica. 

 
DECLARATIVAS 

 
Me opongo a la DECLARACION, en razón a que aún no se encuentra los suficientes 

elementos que demuestren la responsabilidad de mis poderdantes; conforme a las 

pruebas aportadas en la demanda aun el demandante deberá probar la existencia de 

violación del deber objetivo de cuidado frente al HECHO, DAÑO y el NEXO DE 

CAUSALIDAD conforme a lo solicitado en dicha pretensión. 

 
CONDENATORIAS 

 
EN SU ORDEN PATRIMONIAL O MATERIAL 

 
SEGUNDO: Me opongo en su literales Segundo y Tercero, en razón a que aún no se 

prueba el ingreso para realizar la liquidación del lucro cesante consolidado y futuro, 

existe incertidumbre frente a las certificaciones aportadas como documentales y por 

ende serán sujetas a la ratificación en audiencia conforme lo estipula el articulo 212 y 

262 del Código General del Proceso.  

 
TERCERO:  Me opongo, los documentos que soporta al proceso para el sustente nos 

arroja incertidumbre, en razón a la carencia de legitimidad que ostenta para reclamar 

los daños del rodante campero de placas ISE075 por la suma de ($11.282.997,oo) y por 

ende serán sujetas a la ratificación en audiencia conforme lo estipula el articulo 212 y 

262 del Código General del Proceso. 
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PEJUICIO DE ORDEN EXTRAPATRIMONIAL O INMATERIAL 

 

CUARTO: Me opongo a la CONDENA, aun el demandante deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

 
QUINTO: Me opongo a la CONDENA, aun el demandante deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

 
SEXTO: Me opongo a la CONDENA, aun el demandante deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

 
SEPTIMO:  Me opongo a la CONDENA, aun el demandante deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

 
OCTAVO:  Me opongo a la CONDENA, aun el demandante deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

 
OBJECION, PRONUNCIONAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LA 

ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA  

Con fundamento en el artículo 206 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO OBJETO la 

cuantía de las PRETENSIONES ESTIPULADAS EN EL JURAMENTO ESTIMATORIO 

base de las pretensiones en la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DIECISIETE MIL 

CINCO PESOS MCTE ($110.017.005), en razón a:  

1. Existe incertidumbre en que se reclame reparación del rodante del vehículo de 

placas ISE075 con facturas sin soportar el daño emergente, no demuestra la 

legitimación el señor Miguel Antonio Rivera Aguilar para reclamar dichos daños, 

así mismo en las facturas no detalla o describe que corresponde al vehículo de 

placas ISE075. 

2. En la consulta del Ministerio de Transporte y así mismo en la guía de valores de 

Fasecolda con las mismas características del vehículo de placas ISE075, este 

vehículo en su base gravable y valor comercial no superaría a los Dos millones 
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de pesos mcte ($2.000.000), en este orden no es procedente el cobro de dicho 

rubro cuando realmente el demandante no puede construir su propia prueba a su 

propio interés puesto que dicho vehículo se debe tener en cuenta de la 

depreciación y que, por ende  para la fecha del accidente año 2016  al modelo 

del rodante 1967 este automotor tiene una depreciación de 49 años1 

3. Se difiere y se solicita la ratificación frente a la certificación emitida por EMAN 

VIAL, con fecha del 18 de Julio de 2017, la cual informa que el rodante de placas 

ISE075, se tenía un contrato de arrendamiento de vehículo desde el 03 de enero 

de 2016 hasta el 28 de diciembre de 2016, con un canon de $1.600.000, existe 

incertidumbre y que por ende brilla por su ausencia los respectivos soportes de 

pago así como el comprobante de ingreso y egreso contablemente para soportar 

que dicho ingreso haya ingresado al señor Miguel Antonio Rivera Aguilar; es 

importante precisar que de dicha suma debe existir un descuento frente a los 

gastos correspondientes como Gasolina, llantas, mantenimiento que por ende 

debe ser descontados frente a la operación del mismo ya que indiscutiblemente 

generaría un cobro de lo no debido si el señor Miguel Antonio Rivera Aguilar 

pretende dos cobros ya que calcula el LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y 

FUTURO, a su favor del cual es improcedente constituir su propia prueba a su 

propio interés sin las consecuencias legales, tributaras y fiscales ya que debe 

soportar el pago de IBC frente al ingreso mensual.  

En este orden, se objeta del juramento estimatorio y por ende resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los mismos, 

deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente proceso, una 

vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO 

 
PRIMERA: LOS DEMANDANTES AUN NO DEMUESTRAN LOS CUATRO ELEMENTOS 

PARA QUE PROSPERE LA ACCION INDEMNIZATORIA POR RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 
Para la prosperidad de la acción indemnizatoria por responsabilidad civil 

extracontractual, es necesario que se demuestren los siguientes elementos: 

 

                                            
1 El consejo de Estado en sentencia del 29 de marzo de 2007 dentro del expediente numerado como 
14718 siendo consejera ponente la doctora María Inés Ortiz Barbosa, señalo que el Ministerio de 
Transporte es el competente para establecer del valor comercial de los vehículos  
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a. Un autor o sujeto activo, que lo es quien causa el daño; 

b. La culpa o dolo del mismo. Este elemento diferencia la responsabilidad subjetiva 

de la objetiva, ya que en la última no se precisa analizar si el sujeto obró con o 

sin culpa; 

c. E daño o perjuicio ocasionado al sujeto pasivo; 

d. La relación de causalidad entre el daño y la culpa del sujeto que lo causó. 

 
La plena demostración de estos cuatro elementos, salvo la presunción de culpa para 

algunos eventos, como ocurre en el daño causado en ejercicio de actividades 

peligrosas, llevará irremediablemente a condenar al sujeto activo a indemnizar a quien 

sufrió el hecho dañoso.  

 
Sabido es que la conducción de automotores constituye el ejercicio de una actividad 

peligrosa, circunstancia por la cual, la culpa del autor se presume. Sin embargo, cuando 

existe concurrencia de actividades de la misma naturaleza, quien pretenda la 

indemnización debe demostrar los cuatro elementos dichos, incluyendo el subjetivo o 

culpa. 

 
Por tal razón, el demandante está en la obligación de demostrar la existencia de los 

cuatro (4) elementos mencionados para pretender acción indemnizatoria. 

 
Solicito prospere la excepción alegada 

 
SEGUNDA: CAUSAS EXTERNAS EXENORATORIAS DE RESPONSABILIDAD.  

 
En el punto de responsabilidad civil por el ejercicio de actividades peligrosas, sea cual 

sea la posición que se adopte de acuerdo a los últimos debates jurisprudenciales y 

doctrinales al respecto bien en su fundamento en la culpa o a favor del fundamento 

objetivo en razón del riesgos; al demandados dentro de estas clase de asuntos, le 

competente únicamente en alegar en su favor como causa de exoneración la ocurrencia 

de un hecho extraño que puede ser la fuerza mayor y el caso fortuito, el hecho de un 

tercero o la culpa exclusiva o concurrente con la victima situación esta última en la cual 

se aplica 2357 del Código Civil. 

 
Solicito al Señor Juez, declarar próspera la excepción alegada. 
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TERCERA: FALTA DE LEGITIMACION ACTIVA DEL COBRO DEL DAÑO 

PATRIMONIAL 

 
Fundo dicha excepción, en razón a que la legitimación en la causa por activa para 

cobrar esos rubros a los demandados, pues su patrimonio existe prueba que se viera 

afectado II.24.3 En respaldo de tal afirmación, el Dr. Obdulio Velásquez posada, en su 

libro de Responsabilidad Civil Extracontractual, sostuvo que: 

Aunque nuestra doctrina y en la doctrina extrajera se ha señalado como una característica el 

daño indemnizable al ser personal, pensamos que en sentido estricto esta no es característica 

ontológica del daño indemnizable, sino un problema de legitimación en la causa, un problema 

procesal para identificar quienes pueden solicitar ante la jurisdicción la reparación. No está 

legitimado para cobrar un perjuicio sino quien conforme a derecho puede hacerlo, porque es el 

titular del bien lesionado o causahabiente legitima, o como lo señala el Código Civil en el 

comentado articulo 2342 el usuario, el usufructuario, el arrendatario en ausencia del dueño, etc, 

Confirma lo dicho anteriormente la afirmación de los MAZEAUD: “Tan solo puede reclamar 

reparación del daño aquel que lo haya sufrido. No existe en ello sino la aplicación pura y simple 

de un gran principio – del derecho procesal agregamos nosotros – Donde no hay interés no ha 

acción “ 

 
CUARTA: DESPROPORCIONALIDAD Y CARENCIA DE PRUEBA FRENTE AL DAÑO 

MATERIAL EMERGENTE 

 

Fundo dicha excepción, en razón a las pretensiones del demandante y al juramento 

estimatorio realizado frente al daño material EMERGENTE así: 

 

1. Frente a la cuantificación de ONCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE ($11.282.997), frente al 

vehículo automotor de las siguientes características:  

Placa: ISE075 

Clase: CAMPERO 

Marca: GAZ 

Modelo: 1967 

Conforme al informe policial de accidente de tránsito el modelo es del año 1967 y a 

fecha del accidente de tránsito ocurrido 29 de Junio de 2016 habían transcurrido 49 

años de USO de dicho rodante de antes del accidente. 
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Conforme a revisión en FASECOLDA, en la página web http://www.fasecolda.com/guia-

de-valores, conforme a las características del rodante CLASE: CAMPERO, MODELO: 

1967, frente a la guía de valores su valor comercial para el año 2016  asciende a la 

suma total de  DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000). 

Ante el MINISTERIO DE TRANSPORTE, certifica que la base gravable para vigencia 

fiscal 2016 correspondiente al vehículo características del rodante CLASE: CAMPERO, 

MODELO: 1967, asciende su valor comercial en la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE  

En este orden señor Juez, las dos entidades FASECOLDA y MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, acredita el valor comercial del rodante es inferior a la suma reclamada y 

por ende genera incertidumbre frente a las facturas anexas frente a la reparación 

cuando este automotor tiene un valor comercial no superior de los DOS MILLONES DE 

PESOS MCTE ($2.000.000). 

QUINTA:   CARENCIA DE PRUEBA DEL SUPUESTO PERJUICIO 

 
Esta excepción debilita las pretensiones en cuanto ellas se instituyeron pese a la 

carencia absoluta de medios de prueba de la producción, naturaleza y, por supuesto, de 

la cuantía del aparente detrimento alegado y éste no es susceptible de presunción 

alguna, pues requiere de su fehaciente demostración para poder ser considerado, luego 

la falta de certidumbre sobre el mismo se traduce en un obstáculo insuperable para su 

reconocimiento, máxime cuando es obvia la actitud reprochablemente y oportunista de 

los demandantes, quienes no disimulan su anhelante afán de lucrarse, obteniendo una 

indebida utilidad del accidente, lo que constituiría un enriquecimiento injustificado a su 

favor. 

 
Ruego a Usted Señor Juez, respetuosamente, declarar probada la excepción 

propuesta. 

 
SEXTA: COBRO DE LO NO DEBIDO FRENTE AL CONCEPTO DEL LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO Y FUTURO. 

 
Fundo dicha excepción, en razón a que la aún se encuentra por demostrar por los 

demandantes. 

Se difiere frente al ingreso de $1.600.000, existe incertidumbre y que por ende brilla por 

su ausencia los respectivos soportes de pago así como el comprobante de ingreso y 
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egreso contablemente para soportar que dicho ingreso haya ingresado al señor Miguel 

Antonio Rivera Aguilar; es importante precisar que de dicha suma debe existir un 

descuento frente a los gastos correspondientes como Gasolina, llantas, mantenimiento 

que por ende debe ser descontados frente a la operación del mismo ya que 

indiscutiblemente generaría un cobro de lo no debido si el señor Miguel Antonio Rivera 

Aguilar pretende dos cobros ya que calcula el LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y 

FUTURO, a su favor del cual es improcedente constituir su propia prueba a su propio 

interés sin los respectivos soportes legales, tributaras y fiscales. 

Se difiere frente al ingreso de $1.000.000 más incremento del 25% del factor 

prestacional, el demandante no soportar el pago de IBC frente al ingreso mensual. El 

lucro no se presume y por ende quien reclama debe probar fehaciemiente su existencia 

ya que su cuantificación o principio de razonabilidad es aquello que razonablemente se 

dejó de percibir, entonces si el demandante aplica las fórmulas para calcular el lucro y 

así mismo es probatoriamente demostrar por el demandante el INGRESO y esto solo es 

probado con el reporte del IBC, en los respectivos pagos de seguridad social frente al 

salario devengado y reportado en el IBC. 

DECIMA OCTAVA: EXCEPCION GENERICA 

Pido al señor juez declarar cualquier excepción que encuentre probada conforme al 

artículo 282 del C.G. del P.  

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Ruego al Señor Juez, decretar, practicar y tener como pruebas a favor de mis 

poderdantes, las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

Solicito al señor juez se sirva tener como pruebas las documentales aportadas con la 

contestación de la demanda, que tiene por objeto demostrara, las excepciones 

alegadas. 

 

1. Poder debidamente otorgado por LUIS ALEXANDER MOROY MOYANO, 

debidamente firmado y autenticado por mi poderdante a la suscrita. 
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Se tiene por objeto para demostrar el reconocimiento de personería a la suscrita y así 

mismo la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 
1. Consulta del valor comercial de FASECOLDA en la Guía de Valores de Fasecolda 

consulta página web http://www.fasecolda.com/guia-de-valores 

2. Derecho de petición a FASECOLDA con el soporte del envío. 

3. Consulta Ciudadano RUNT del vehículo de placas ISE075 

4. Consulta del valor comercial del Ministerio de Transporte 

5. Derecho de petición al Ministerio de Transporte con el soporte del envío 

6. Derecho de petición remitidos al Ministerio de Salud social – Sispro 

7. Derecho de petición remitido a EMAN VIAL SAS 

8. Derecho de petición a la Dian 

 
Se tiene por objeto demostrar la ruptura del nexo causal frente a los numerales 

1,2,3,4,5,6,7,8.  

 

9. Copia de la póliza de seguros de automóviles No. 7240166-9  

 
Se tiene por objeto demostrar la garantía frente al vehículo de placas WCU189 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Se sirva fijar fecha y hora para que los demandantes absuelva interrogatorio de parte 

que personalmente formularé. En el interrogatorio se busca determinar la veracidad de 

los hechos de la demanda, el sustento de las pretensiones y real perjuicio sufrido. 

 
TESTIMONIO - DECLARACION DE TERCERO 

 
Con fundamento en el artículo 212 del Código General del Proceso, solicito al señor 

Juez se ordene decretar: 

 

ARLINTON FABIAN CAÑETES BOHORQUEZ, identificado con la cédula No. 

1.006.721.253, con domicilio en la calle 29 43 B Barrio Villa del Buque en la ciudad de 

Villavicencio – Meta, teléfono 3503329235 y puede ser notificado a través del 

demandado Luis Alexander Monroy Moyano puesto que desconoce el correo 

electrónico del testigo. 
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El objeto de dicho testigo, es útil, necesario y pertinente, en razón a que es testigo 

presencial de los hechos del accidente, del cual se desvirtuara los hechos de la 

demanda frente a las circunstancias del tiempo, modo y lugar del accidente. 

 
PRUEBA POR INFORME – ARTICULO 275 a 277 DEL CGP 

 

Se sirva oficiar a FASECOLDA, con dirección Cra. 7 No. 26 – 20 Piso 11 y 12 Pagina 

web: https://fasecolda.com/ramos/automoviles/guia-de-valores/centro-de-ayuda, para 

que informe el valor comercial del rodante de las siguientes características, o en caso 

de no estar en su guía de valores, de vehículos de similares características: 

 

MARCA: GAZ - MODELO 1967 - CAMPERO - 5 PASAJEROS - PLACA ISE 075 – TIPO 

DE CARROCERA: CARPADO - TIPO DE COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 

El objeto de dicha prueba, es frente al valor comercial y la base gravable frente a la 

depreciación del vehículo. 

 

1. Se oficie al MINISTERIO DE TRANSPORTE Servicio y consulta en línea dirección 

general de transporte y tránsito automotor, con dirección Calle 24 # 62 – 49 Piso 

9 - Centro Comercial Gran Estación II (Bogotá, D.C. – Colombia), E-mail: 

notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co, para que nos informe 

 

MARCA: GAZ - MODELO 1967 - CAMPERO - 5 PASAJEROS - PLACA ISE 075 – TIPO 

DE CARROCERA: CARPADO - TIPO DE COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 

1. ¿Cuánto es el valor comercial de dicho rodante para el año 2016, teniendo como 

referencia que su modelo es del año 1967?  

2. ¿Se nos informe cual sería el valor de depreciación del rodante en el año 2016? 

3. ¿Conforme a la guía de valores de Usados cual es valor comercial de dicho 

rodante? 

4. ¿Si para la fecha del 29 de junio de 2016 el vehículo de placas ISE 075 quien 

figuraba como propietario? 

5. ¿Si el vehículo de placas ISE 075 ostenta los permisos y licencias exigidos por la 

ley para la actividad del servicio de transporte? 

6. ¿Si el vehículo de placas ISE 075 ostenta los permisos y licencias exigidos por la 

ley para la actividad del servicio de transporte? 
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Esta prueba es pertinente, útil, necesaria para establecer el valor comercial del rodante 

y así mismo la idoneidad y capacidad frente al transporte. Solicito librar los oficios 

correspondientes. 

 

2. Se ordene oficiar al MINISTERIO DE SALUD Y DE PROTECCION SOCIAL – 

departamento SISPRO (Sistema integral de información de la protección social) 

para que con la información que se cuenta en el RUAF (Registro único de 

afiliaciones), asi como a la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES 

– UGPP, para que certifiquen a que REGIMEN DE SALUD pertenece el señor 

MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR, identificado con la cédula de ciudadanía 

7.792.478. En caso de que perteneciera el REGIMEN CONTRIBUTIVO, se 

certifique la calidad de la afiliación: EMPLEADO o INDEPENDIENTE, los valores 

de aportes realizados y del ingreso base de cotización (IBC) reportado en el año 

2016 y los empleadores o contratantes que pagaron los respectivos aportes, así 

mismo   

 
3. Se ordene oficiar a la empresa EMAN VIAL S.A.S. - EMPRESA DE 

MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL LLANEROS S.A.S. para que certifique y 

adjunte: 

 Sí el vehículo campero de placas ISE075 contaba con un contrato de 

arrendamiento con la empresa. 

 En caso afirmativo informar la fecha exacta en que se suscribió dicho contrato y 

cuál era la fecha de su terminación. 

 Informar el valor por el cual se suscribió dicho contrato de arrendamiento y con 

qué persona se suscribió 

 Aportar el contrato de arrendamiento suscrito 

 Anexar la declaración de renta del año 2016 y sus anexos, en el cual se refleje el 

egreso mensual pagado por dicho contrato de arrendamiento 

 Anexar balance general y estado de pérdidas y ganancias del año 2016 de la 

empresa en el cual se visualice la erogación por concepto del contrato de 

arrendamiento del vehículo campero de placas ISE 075 

 Anexar los libros contables del año 2016 de la empresa y nos indique donde se 

visualiza la erogación pagada al señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR 

mensual por concepto de contrato de arrendamiento el vehículo campero de 

placas ISE 075 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


VIAL JURIDICO S.A.S.  
Nit. 900.961.778-9 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
Derecho Penal, Criminología, Accidentes de Tránsito, RCE 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 098 -6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 

Página 17 de 18 

 

La dirección electrónica de notificación es: emanvial@hotmail.com y dirección para 

notificación judicial: carrera 19B Nro. 12-61 Cantarrana ll de Villavicencio según lo 

refleja el certificado de existencia y representación legal emitido por la CAMARA DE 

COMERCIO DE VILLAVICENCIO. 

4. Se sirva oficiar a la ADMINISTRACION DE IMPUESTOS NACIONALES - DIAN 

para que sirva anexar los siguientes documentos: 

 
Declaración de renta correspondiente al año 2016 y sus anexos presentada por la 

empresa EMANVIAL S.A.S. - EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL Y 

LLANEROS S.A.S. con NIT 900736642-2 

 
El objetivo y pertinencia de las pruebas, es someter a contradicción los ingresos 

percibidos reportados en la demanda por parte del señor MIGUEL ANTONIO RIVERA 

AGUILAR sustento de la liquidación del lucro cesante consolidado y futuro y base del 

juramento estimatorio, el cual fue materia de objeción en este escrito. 

PRUEBA TESTIMONIAL Y RATIFICACION DE DOCUMENTOS 

 
Conforme lo consagra el artículo 212 y 262 del Código General del Proceso, pido al 

Señor Juez se decrete la ratificación de los documentos declarativos emanados de 

terceros y aportados por la parte demandante junto con su demanda, con el objetivo de 

que bajo juramento den fe de los documentos suscritos y se ratifiquen en su contenido 

absolviendo interrogatorio que les elevará en forma personal la suscrita y rindan su 

testimonio respecto a la misma:  

 
- LUIS ERNESTO ROA GARCIA, actuando en calidad de representante legal de la 

empresa EMAN VIAL S.A.S., quien suscribió documento titulado REFERENCIA 

LABORAL del señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR con fecha 18 de julio 

de 2017, y también suscribió documento de CERTIFICACION con fecha 18 de 

julio de 2017, mediante el cual manifiesta que el vehículo campero de placas 

ISE075 contaba con un contrato de arrendamiento de vehículo desde el 03 de 

enero del 2016 hasta el 28 de diciembre de 2016 por un valor mensual de ($ 

1.600.000.00). La dirección a la que se debe notificar sobre su declaración según 

reposa en la certificación es Calle 8 No. 3A-25 Barrio Libertad de Barranca de 

Upia — Meta — email: emanvialllaneros@hotmail.com o al email que aparece en 

la cámara de comercio de la empresa: emanvial@hotmail.com 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com
mailto:emanvialllaneros@hotmail.com
mailto:emanvial@hotmail.com


VIAL JURIDICO S.A.S.  
Nit. 900.961.778-9 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
Derecho Penal, Criminología, Accidentes de Tránsito, RCE 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 098 -6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 

Página 18 de 18 

 

 

El objetivo de la prueba es someter a la ratificación y a la contradicción, los 

documentos declarativos emanados de terceros aportados a la demanda y poder 

determinar su veracidad y credibilidad, toda vez que no se acepta su contenido. 

NOTIFICACIONES 

 

1. La parte demandante las recibirá en la dirección indicada en la demanda. 

 
2. Los demandados las recibirán en la dirección indicada en la demanda. 

 
3. Mi poderdante LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO con domicilio Calle 15 No. 

44 C- 09 Apartamento 503 de Villavicencio – Meta, correo electrónico 

alexmonroymoyano@hotmail.com 

 
4. A la suscrita en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza – Tel.    

Cel. 3108107736 de la ciudad de Villavicencio - Meta. Email de notificación: 

lilianadabogada@gmail.com 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 

C.C. 40.185.199 de Villavicencio 

T.P. 216.084 del C.S de la J. 
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Buscar

Realice aquí su búsqueda

Categoría

Liviano pasajeros

Estado

Usado

Modelo

1970

Elija una marca

Toyota

Elija una referencia

Land cruiser [lc 40] - utilitario deportivo 4x4

Búsqueda básica

Búsqueda avanzada

Búsqueda por código
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3 resultados para: Liviano pasajeros, Usado, 1970, Toyota, Land cruiser [lc 40] - utilit…

Ordenado por Precio (Min - Max)

CF: 09036023
CH: 09008008

TOYOTA LAND CRUISER [LC 40]
FJ40
MT 4200CC CORTO CAB

Utilitario deportivo 4x4

4230 cm³

4x4

5

1600 kg

Gasolina

135 hp

No disponible

3

Modelo 1970 Usado

$1,500.000

Ficha técnica Comparar

CF: 09036024
CH: 09008009



TOYOTA LAND CRUISER [LC 40]
FJ43
MT 4200CC LARGO LONA

Utilitario deportivo 4x4

4230 cm³

4x4

7

1550 kg

Gasolina

135 hp

Doble

3

Modelo 1970 Usado

$1,600.000

Ficha técnica Comparar

CF: 09036025
CH: 09008010

TOYOTA LAND CRUISER [LC 40]
FJ43
MT 4200CC LARGO CAB

Utilitario deportivo 4x4

4230 cm³

4x4

7

1550 kg

Gasolina

135 hp

Doble

3

Modelo 1970 Usado

$1,600.000

Ficha técnica Comparar
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Villavicencio, 03 de noviembre de 2020  

 

Señores 

FASECOLDA 

Cra. 7 No. 26 – 20 Piso 11 y 12 

E-mail: fasecolda@fasecolda.com  

 

REF: DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ART. 23 DE LA 

CONSTITUCIÓN. 

 

Respetados señores:  

 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 

40.185.199 de Villavicencio, en calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY 

MOYANO conforme lo preceptuado en la normatividad del código general del proceso, me 

permito solicitar como prueba de OFICIO: 

 

Conforme a las siguientes características del vehículo:  MARCA: GAZ - MODELO 1967 - 

CAMPERO - 5 PASAJEROS - PLACA ISE 075 – TIPO DE CARROCERA: CARPADO - TIPO DE 

COMBUSTIBLE: GASOLINA se nos informe: 

a)  El valor comercial del rodante 

b)  En caso de no estar en su guía de valores, se nos determine con vehículos de 

similares de las características relacionadas 

 
La anterior petición para que obre como prueba en proceso judicial que cursa ante el JUZGADO 
CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE Radicado 85 162 31 89 001 2020 00176 OO en 
demanda incoada por el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR y otros contra mi 
representado y otros (del cual solicito se coloque en el asunto al contestar este derecho de 
petición) 
 

Anexo:  

- Poder otorgado a la suscrita 

 

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCION 

POLITICA DE COLOMBIA. 

 
2. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza de la Ciudad 

de Villavicencio (Meta) – Cel. 3108107736, correo electrónico lilianadabogada@gmail.com – 

vialjuridicosas@gmail.com  

 

  

Atentamente, 

 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 

C.C. 40.185.199 de Villavicencio 

T.P. 216.084 del C. S. de la J. 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com
mailto:fasecolda@fasecolda.com
mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

DERECHO DE PETICION RADICADO: 2020-176 
2 mensajes

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com> 3 de noviembre de 2020, 16:20
Para: fasecolda@fasecolda.com

Villavicencio, 03 de noviembre de 2020

Señores:
FASECOLDA 

Buen día;

Por medio de la presente me permito remitir Derecho de Petición.

Respetuosamente,

--  
GLORIA LILIANA DÍAZ CÁRDENAS 
Abogada - Representante Legal de Vial Jurídico S.A.S. 
Dirección: Carrera 33 No. 36 - 29 Of. 210  
Edificio Pasadena Plaza - Villavicencio (Meta) 
Tel.: 098-6633663 / Cel.: 321 223 3678 - 310 810 7736  
E-mail: lilianadabogada@gmail.com - vialjuridicosas@gmail.com
Pagina Web: https://sites.google.com/view/vialjuridicosas/p%C3%A1gina-principal 
Facebook: https://www.facebook.com/Vialjuridicosas/services/ 

Remitente notificado con  
Mailtrack 

2 adjuntos

DERECHO DE PETICION FASECOLDA.pdf 
204K

PODER CIVIL.pdf 
932K

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com> 3 de noviembre de 2020, 16:20
Para: fasecolda@fasecolda.com

[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

DERECHO DE PETICION FASECOLDA.pdf 
204K

PODER CIVIL.pdf 
932K
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

ISE075

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

0001765650

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Oficial

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMPERO

Información general del vehículo

MARCA:

GAZ

LÍNEA:

SIN LINEA



MODELO:

1967

COLOR:

GRIS

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

69G10-162689

NÚMERO DE CHASIS:

356370RGDO

NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE:

2500

TIPO DE CARROCERÍA:

CARPADO

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 17/11/1970

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTOyTTE MCPAL EL SOCORRO

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:



(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

5

Datos Técnicos del Vehículo

CAPACIDAD DE CARGA:

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular


 

 

 

0 KILO

PESO BRUTO VEHICULAR:

CAPACIDAD DE PASAJEROS:

0

CAPACIDAD PASAJEROS SENTADOS:

0

NÚMERO DE EJES:

2

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio
de vigencia

Fecha fin de
vigencia

Entidad expide SOAT Estado

1309144886722
23/11/2015

 24/11/2015
23/11/2016

ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A.

 NO
VIGENTE

1309134385042
23/11/2014

 24/11/2014
23/11/2015

ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A.

 NO
VIGENTE

1309120108881
31/10/2013

 01/11/2013
31/10/2014

ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A.

 NO
VIGENTE

   

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Tipo
Revisión

Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA
expide
RTM

Vigente Nro.
certificado

Información
consistente

Acciones



 

 

Tipo
Revisión

Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA
expide
RTM

Vigente Nro.
certificado

Información
consistente

Acciones

REVISION
TECNICO-
MECANICO

12/05/2016 12/05/2017
CDA
GASSOL
LTDA

NO 125574979 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

13/05/2015 13/05/2016
CDA
GASSOL
LTDA

NO 120866223 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

10/04/2014 10/04/2015
CDA
GASSOL
LTDA

NO 116255726 SI

 

 

 

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

No se encontró información registrada en el RUNT.

Solicitudes

Nro. de
solicitud

Fecha de
solicitud

Estado Trámites Entidad

84354507
12/05/2016

AUTORIZADA Tramite revision
tecnico
mecanica,

CDA GASSOL LTDA

69119709
13/05/2015

AUTORIZADA Tramite revision
tecnico
mecanica,

CDA GASSOL LTDA

51270352
09/04/2014

AUTORIZADA Tramite revision
tecnico
mecanica,

CDA GASSOL LTDA

35312325
05/03/2013

AUTORIZADA Tramite revision
tecnico
mecanica,

CENTRO DE DIAGNÓSTICO
AUTOMOTOR DE LOS LLANOS
LIMITADA

8496355
16/11/2010

AUTORIZADA Tramite revision
tecnico
mecanica,

CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR AUTORROLLINGS E.
U.













 

 

 

Información Blindaje

BLINDADO:

NO

NIVEL DE BLINDAJE:

FECHA DE BLINDAJE:



FECHA DE DESBLINDAJE:



Certificado de revisión de la DIJIN

NRO. CERTIFICACIÓN DIJIN:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



ENTIDAD QUE EMITE EL CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

Certificado de desintegración física

NRO. CERTIFICACIÓN:

ESTADO CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):





 

 

ENTIDAD DESINTEGRADORA:

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

NÚMERO DE POLIZA:

ESTADO DE LA PÓLIZA:

FECHA EXPEDICIÓN POLIZA (DD/MM/AAAA):



FECHA VIGENCIA POLIZA:



NÚMERO DE CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA:

MODALIDAD DE TRANSPORTE:

MODALIDAD DE SERVICIO:

RADIO DE ACCIÓN:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



FECHA DE VENCIMIENTO (DD/MM/AAAA):



 

 

 

 

 



NRO. TARJETA DE OPERACIÓN:

ESTADO:

Limitaciones a la Propiedad

No se encontró información registrada en el RUNT.

 Garantías a Favor De

No se encontró información registrada en el RUNT.

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

NÚMERO DE CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN:



ESTADO DEL CERTIFICADO:

PLACAS DE REPOSICIÓN:

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)



 

 

NÚMERO DE CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



 Normalización y Saneamiento

Deficiencia en
Matrícula

Vehículo
Normalizado

Fecha registro o
normalización

No. Acto
Administrativo

Descargar
documento

NO NO DISPONIBLE 

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

No se encontró información registrada en el RUNT.



 

 
Bogotá D.C.,3 de noviembre de 2020

 
Señor(a) Ciudadano (a):

GLORIA LILIANA DIAZ

40185199

 

 
Asunto:     Base Gravable

 
En atención a su consulta realizada el 3 de noviembre de 2020 a las 10:40 AM, nos permitimos

informarle que la Base Gravable para la Vigencia Fiscal 2016 correspondiente a su vehículo es:

 

 

 

 

 

 

 

 
Original Firmado

Juan Carlos Niño Sanabria

Coordinador Grupo de Homologaciones y Avalúos

 

 

 

 

 
Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia.  Teléfonos: (57+1) 3240800
(57+1) 6001242 http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ Atención al Ciudadano: Sede Central
Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Tipo de Vehículo: CAMIONETAS Y CAMPEROS
Clase: CAMIONETAS Y CAMPEROS
Marca: GAZ
Línea: SOBOL 27527 COMBI MT
Cilindraje: 2134
Modelo: 1967
Base Gravable: $1.800.000



VIAL JURIDICO S.A.S.  
Nit. 900.961.778-9 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
Derecho Penal, Criminología, Accidentes de Tránsito, RCE 

 

Carrera 33 No. 36 - 29 Oficina 210 - Edificio Pasadena Plaza 
e-mail: lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 

Tel.: (098) 6633663 – Cel.: 3212233678 - 3108107736 
Villavicencio - Meta 

 

Villavicencio, 03 de noviembre de 2020  
 
Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE COLOMBIA, C.C. Estación II, A.C. N°24, Gran Oppland 
Bogotá D.C 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co, 
 
REF: DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ART. 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN. 
 
Respetados señores:  
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 
40.185.199 de Villavicencio, en calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY 
MOYANO conforme lo preceptuado en la normatividad del código general del proceso, me 
permito solicitar como prueba de OFICIO: 
 
Conforme a las siguientes características del vehículo:  MARCA: GAZ - MODELO 1967 - 
CAMPERO - 5 PASAJEROS - PLACA ISE 075 – TIPO DE CARROCERA: CARPADO - TIPO DE 
COMBUSTIBLE: GASOLINA se nos informe: 
 

1. ¿Cuánto es el valor comercial de dicho rodante para el año 2016, teniendo como 
referencia que su modelo es del año 1967?  

2. ¿Se nos informe cual sería el valor de depreciación del rodante en el año 2016? 
3. ¿Conforme a la guía de valores de Usados cual es valor comercial de dicho rodante? 
4. ¿Si para la fecha del 29 de junio de 2016 el vehículo de placas ISE 075 quien figuraba 

como propietario? 
5. ¿Si el vehículo de placas ISE 075 ostenta los permisos y licencias exigidos por la ley para 

la actividad del servicio de transporte? 
6. ¿Si el vehículo de placas ISE 075 ostenta los permisos y licencias exigidos por la ley para 

la actividad del servicio de transporte? 
 
La anterior petición para que obre como prueba en proceso judicial que cursa ante el JUZGADO 
CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE Radicado 85 162 31 89 001 2020 00176 OO en 
demanda incoada por el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR y otros contra mi 
representado y otros (del cual solicito se coloque en el asunto al contestar este derecho de 
petición) 
 
Anexos:  
- Poder otorgado a la suscrita 
 

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCION 
POLITICA DE COLOMBIA. 
 

2. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza de la Ciudad 
de Villavicencio (Meta) – Cel. 3108107736, correo electrónico lilianadabogada@gmail.com – 
vialjuridicosas@gmail.com  
 
  
Atentamente, 
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 
C.C. 40.185.199 de Villavicencio 
T.P. 216.084 del C. S. de la J. 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com
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Página principal (/) > Radicaciones (/support/) > CAS-221024-S4T5F7

20203031383952
Activo – En Trámite

Cliente *

LILIANA DIAZ

Número Radicado

20203031383952

Fecha de creación

03/11/2020 16:49

Última actualización

03/11/2020 17:12

Estado

Dependencia

GRUPO DEFENSA JUDICIAL

En Trámite

Asunto Radicado *

DERECHO DE PETICION RADICADO 2020-176

Descripción *

Ningún archivo seleccionadoSeleccionar archivo

Nombre de archivoNombre ORFEOTipo ArchivoNumero radicadoFecha de Radicado

a) Certi�que a que  REGIMEN DE SALUD pertenece el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR, identi�cado con CC. 7.792.478; en caso de 
que perteneciera al REGIMEN CONTRIBUTIVO. 

b) Certi�que la calidad de la a�liación: EMPLEADO 0 INDEPENDIENTE, los valores de aportes realizados y el ingreso base de cotización (IBC) 
reportado durante el año 2016, y los empleadores o contratantes que pagaron los respectivos aportes, así mismo. 

Escala de tiempo

 hace 15 horas

Fecha de modi�cación 03/11/2020 16:49

LILIANA DIAZ  SYSTEM

Autor SYSTEM
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Aplicativos Institucionales
Observatorio de Transporte de Carga por Carretera (OTCC)
(https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/2648/observatorio_de_transporte_de_carga_por_carretera/)
RNDC (http://rndc.mintransporte.gov.co/MenuPrincipal/tabid/204/language/es-MX/Default.aspx?returnurl=%2fDefault.aspx)
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Radicado N°. 202042401854732

2020 - 11 - 03 04:55:34   Folios: N/A (WEB)   Anexos: 1

Destino: 4240 G. ATENCI- Rem/D: Gloria Lil Diaz Carde

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web

https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/consultaWebMinSalud/

Código de verificación: 3b333

Página: 1 de 2

VILLAVICENCIO - META , 03 de noviembre de 2020

Señores
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
Ciudad

Asunto : DERECHO DE PETICIÓN

En calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO. y con fundamento en el
artículo 23 de la CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, solicito al MINISTERIO DE
SALUD Y DE PROTECCION SOCIAL departamento SISPRO (Sistema integral de información
de la protección social) para que con la información que se cuente en la RUAF (Registro único
de afiliación) para que nos:

a) Certifique a que REGIMEN DE SALUD pertenece el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA
AGUILAR, identificado con CC. 7.792.478; en caso de que perteneciera al REGIMEN
CONTRIBUTIVO.

b) Certifique la calidad de la afiliación: EMPLEADO 0 INDEPENDIENTE, los valores de
aportes realizados y el ingreso base de cotización (IBC) reportado durante el año 2016, y los
empleadores o contratantes que pagaron los respectivos aportes, así mismo.

La anterior petición para que obre como prueba en proceso judicial que cursa ante el
JUZGADO CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE Radicado 85 162 31 89 001 2020
00176 OO en demanda incoada por el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR y otros
contra mi representado y otros (del cual solicito se coloque en el asunto al contestar este
derecho de petición).

Anexos:
- Poder otorgado a la suscrita

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCION
POLITICA DE COLOMBIA.

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web: https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/consultaWebMinSalud/
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https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/consultaWebMinSalud/
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Atentamente,

Gloria Liliana Diaz Cardenas
C.C. 40185199
carrera 33 No. 36-29 VILLAVICENCIO, - META.
COLOMBIA
Tel. 3212233678
lilianadabogada@gmail.com

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web: https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/consultaWebMinSalud/
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VIAL JURIDICO S.A.S.  
Nit. 900.961.778-9 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
Derecho Penal, Criminología, Accidentes de Tránsito, RCE 

 

Carrera 33 No. 36 - 29 Oficina 210 - Edificio Pasadena Plaza 
e-mail: lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 

Tel.: (098) 6633663 – Cel.: 3212233678 - 3108107736 
Villavicencio - Meta 

 

Villavicencio, 03 de noviembre de 2020  
 
Señores: 
EMAN VIAL S.A.S. - EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL LLANEROS S.A.S  
Dirección: carrera 19B Nro. 12-61 Cantarrana ll de Villavicencio 
E-mail: emanvial@hotmail.com  
 
 

REF: DERECHO DE PETICION - ARTICULO 23 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA y 

LEY 1755 DE 2015 

En calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO. y con fundamento en el 
artículo 23 de la CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, respetuosamente solicito se 
certifique y se adjunte 
 

1. Sí el vehículo campero de placas ISE075 contaba con un contrato de arrendamiento con 
la empresa. 

2. En caso afirmativo informar la fecha exacta en que se suscribió dicho contrato y cuál era 
la fecha de su terminación. 

3. Informar el valor por el cual se suscribió dicho contrato de arrendamiento y con qué 
persona se suscribió 

4. Aportar el contrato de arrendamiento suscrito 
5. Anexar la declaración de renta del año 2016 y sus anexos, en el cual se refleje el egreso 

mensual pagado por dicho contrato de arrendamiento 
6. Anexar balance general y estado de pérdidas y ganancias del año 2016 de la empresa 

en el cual se visualice la erogación por concepto del contrato de arrendamiento del 
vehículo campero de placas ISE 075 

7. Anexar los libros contables del año 2016 de la empresa y nos indique donde se visualiza 
la erogación pagada al señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR mensual por 

concepto de contrato de arrendamiento el vehículo campero de placas ISE 075 

La anterior petición para que obre como prueba en proceso judicial que cursa ante el JUZGADO 
CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE Radicado 85 162 31 89 001 2020 00176 OO en 
demanda incoada por el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR y otros contra mi 
representado y otros (del cual solicito se coloque en el asunto al contestar este derecho de 
petición) 
 
Anexos:  
 
- Poder otorgado a la suscrita 
 

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCION 
POLITICA DE COLOMBIA. 
 

2. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza de la Ciudad 
de Villavicencio (Meta) – Cel. 3108107736, correo electrónico lilianadabogada@gmail.com – 
vialjuridicosas@gmail.com  
 
 
 
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 
C.C. 40.185.199 de Villavicencio 
T.P. 216.084 del C. S. de la J. 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com
mailto:emanvial@hotmail.com
mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

DERECHO DE PETICION RAD: 2020-176 
1 mensaje

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com> 3 de noviembre de 2020, 17:11
Para: emanvial@hotmail.com

Villavicencio, 03 de noviembre de 2020

Señores:
EMAN VIAL S.A.S. - EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL LLANEROS S.A.S  

Buen día;

Por medio de la presente me permito remitir Derecho de Petición.

Respetuosamente,

--  
GLORIA LILIANA DÍAZ CÁRDENAS 
Abogada - Representante Legal de Vial Jurídico S.A.S. 
Dirección: Carrera 33 No. 36 - 29 Of. 210  
Edificio Pasadena Plaza - Villavicencio (Meta) 
Tel.: 098-6633663 / Cel.: 321 223 3678 - 310 810 7736  
E-mail: lilianadabogada@gmail.com - vialjuridicosas@gmail.com
Pagina Web: https://sites.google.com/view/vialjuridicosas/p%C3%A1gina-principal 
Facebook: https://www.facebook.com/Vialjuridicosas/services/ 

Remitente notificado con  
Mailtrack 

2 adjuntos

PODER CIVIL.pdf 
932K

DERECHO DE PETICION 2.pdf 
193K

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com
https://sites.google.com/view/vialjuridicosas/p%C3%A1gina-principal
https://www.facebook.com/Vialjuridicosas/services/
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality5&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality5&
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=8dd25827c7&view=att&th=175902ab26dcd4c9&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kh2j079x0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=8dd25827c7&view=att&th=175902ab26dcd4c9&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kh2j0f8y1&safe=1&zw


GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

emanvial@hotmail.com acaba de leer «DERECHO DE PETICION RAD: 2020-176» 
1 mensaje

Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 3 de noviembre de 2020, 17:13
Responder a: no-reply@mailtrack.io
Para: lilianadabogada@gmail.com

 

 Alerta de Mailtrack Desactivar alertas de lectura

Desactivar alertas de lectura

DERECHO DE PETICION RAD: 2020-176 abrir email

emanvial@hotmail.com ha leído tu email 2 minutos después de ser
enviado

Enviado en 03-11-2020 a las 17:11h

Leído en 03-11-2020 a las 17:13h por emanvial@hotmail.com
Ver el historial de trackeo completo

Recipients

emanvial@hotmail.com (invitar a Mailtrack)
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VIAL JURIDICO S.A.S.  
Nit. 900.961.778-9 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
Derecho Penal, Criminología, Accidentes de Tránsito, RCE 

 

Carrera 33 No. 36 - 29 Oficina 210 - Edificio Pasadena Plaza 
e-mail: lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 

Tel.: (098) 6633663 – Cel.: 3212233678 - 3108107736 
Villavicencio - Meta 

 

Villavicencio, 04 de noviembre de 2020  

 
Señores: 
ADMINISTRACION DE IMPUESTOS NACIONALES – DIAN 

E-mail: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

 

REF: DERECHO DE PETICION - ARTICULO 23 CONSTITUCION POLITICA DE 

COLOMBIA y LEY 1755 DE 2015 

En calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO. y con fundamento 
en el artículo 23 de la CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, respetuosamente 
solicito se facilite La Declaración de renta correspondiente al año 2016 y sus anexos 
presentada por la empresa EMANVIAL S.A.S. - EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL 
INTEGRAL Y LLANEROS S.A.S. con NIT 900736642-2 
 
 
La anterior petición para que obre como prueba en proceso judicial que cursa ante el 
JUZGADO CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE Radicado 85 162 31 89 001 2020 
00176 OO en demanda incoada por el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR y 
otros contra mi representado y otros (del cual solicito se coloque en el asunto al contestar 
este derecho de petición) 
 
Anexos:  

- Poder otorgado a la suscrita 

 

 
1. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCION 

POLITICA DE COLOMBIA. 

 

 
2. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza de 

la Ciudad de Villavicencio (Meta) – Cel. 3108107736, correo electrónico 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com  

 

 
 

 

 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 

C.C. 40.185.199 de Villavicencio 

T.P. 216.084 del C. S. de la J. 

 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

DERECHO DE PETICION - RADICADO: 2020-176 
1 mensaje

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com> 4 de noviembre de 2020, 8:06
Para: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

Villavicencio, 04 de noviembre de 2020

Señores:
ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES – DIAN 

Buen día;

Por medio de la presente me permito remitir Derecho de Petición.

Respetuosamente,

--  
GLORIA LILIANA DÍAZ CÁRDENAS 
Abogada - Representante Legal de Vial Jurídico S.A.S. 
Dirección: Carrera 33 No. 36 - 29 Of. 210  
Edificio Pasadena Plaza - Villavicencio (Meta) 
Tel.: 098-6633663 / Cel.: 321 223 3678 - 310 810 7736  
E-mail: lilianadabogada@gmail.com - vialjuridicosas@gmail.com
Pagina Web: https://sites.google.com/view/vialjuridicosas/p%C3%A1gina-principal 
Facebook: https://www.facebook.com/Vialjuridicosas/services/ 

Remitente notificado con  
Mailtrack 

2 adjuntos

PODER CIVIL.pdf 
932K

DERECHO DE PETICION - D.pdf 
230K

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com
https://sites.google.com/view/vialjuridicosas/p%C3%A1gina-principal
https://www.facebook.com/Vialjuridicosas/services/
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality5&
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https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=8dd25827c7&view=att&th=175935e1022d4dec&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kh3ezp260&safe=1&zw


GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

ACUSE DE RECIBO 
1 mensaje

notificacionesjudicialesdian <notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co> 4 de noviembre de 2020, 8:07
Para: GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

Su mensaje fue recibido en nuestro buzón.

 

Atentamente,

 

 

Buzón Notificaciones Judiciales – DIAN

Subdirección de Gestión de Representación Externa

Dirección de Gestión Jurídica - Nivel Central

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia - DIAN

Carrera 8 Nº 6C - 38 Piso 4° - Edificio San Agustín - Bogotá D.C. - Colombia - Sur América

E-mail: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

     

 

 

AVISO IMPORTANTE: De acuerdo al  Art. 197 de la Ley 1437 de 2011, Las entidades públicas de todos los niveles, las
privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón
de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.

 

Por lo anterior, le informo que el buzón de la DIAN notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co es como lo menciona la
Ley, EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES, todo mensaje que no corresponda a  
procesos judiciales en donde la entidad sea parte vinculada o interesada automáticamente se eliminará de nuestros
servidores.

 

Agradecemos que sus Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias sean realizadas según Procedimiento AC-PC-0043
a través de la página de la DIAN www.dian.gov.co, atención al ciudadano, contáctenos, PQSR y Denuncias, Ingrese a
través de nuestro servicio virtual, nuevo usuario, diligenciar solicitud, pulsando la opción continuar y diligenciando los
datos del peticionario. https://muisca.dian.gov.co/WebSolicitudesexternas/DefMenuSolicitudNS.faces

 

 

http://www.dian.gov.co/
https://www.google.com/maps/search/Carrera+8+N%C2%BA+6C+-+38+Piso+4?entry=gmail&source=g
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
http://www.dian.gov.co/
https://muisca.dian.gov.co/WebSolicitudesexternas/DefMenuSolicitudNS.faces


 

 

.

 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud
en los citados canales”

http://www.dian.gov.co/


GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co acaba de leer «DERECHO DE PETICION -
RADICADO: 2020-176» 
1 mensaje

Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 4 de noviembre de 2020, 8:08
Responder a: no-reply@mailtrack.io
Para: lilianadabogada@gmail.com

 

 Alerta de Mailtrack Desactivar alertas de lectura

Desactivar alertas de lectura

DERECHO DE PETICION - RADICADO: 2020-176 abrir
email

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co ha leído tu email 2 minutos
después de ser enviado

Enviado en 04-11-2020 a las 08:06h

Leído en 04-11-2020 a las 08:08h por notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
Ver el historial de trackeo completo

Recipients

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co (invitar a Mailtrack)
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CARÁTULA
PLAN UTILITARIOS Y

PESADOS  - Pago Mensual
Y RECIBO DE PAGO

Este documento es la carátula de tu póliza y contiene la información, coberturas y beneficios particulares del compromiso que SURA adquiere contigo.

OSCAR LEANDRO ZAMORA ARIAS                                            
CL 31 # 14 33 BARRIO SIETE AGOSTO
VILLAVICENCIO
16611 - 026

167056745_040007240166_57693229_001_002_014

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos OSCAR LEANDRO ZAMORA ARIAS

CC: 1123085225    Dirección: CL 31 # 14 33 BARRIO SIETE AGOSTO Ciudad: VILLAVICENCIO    Tel: 6666666

Correo electrónico: MAKROFRUVERLLANO@HOTMAIL.COM

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PÓLIZA

   Núm. de póliza

7240166-9  

Núm. de documento

57693229 

Oficina de radicación

026 - PROM VILLAVICENCIO CENTRO

Oficina de radicación

026 - PROM VILLAVICENCIO CENTRO

Ref. de pago

 04057693229  

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL VEHÍCULO)

Nombres y apellidos OSCAR LEANDRO ZAMORA ARIAS CC 1123085225

BENEFICIARIO

Razón Social BANCO DE OCCIDENTE NIT 8903002794

INFORMACIÓN BÁSICA DEL VEHÍCULO

Placa Marca - tipo - características Modelo Clase Valor referencia Valor accesorios

Riesgo Servicio Código Fasecolda Motor Chasis o serie Ciudad de circulación % de bonificación

WCU189    HINO DUTRO CITY 300 MT 4000CC TD 4X          2016      CAMION         

1     PUBLICO ESPECIAL 03704016  N04CVC11308              9F3BCN4H5G2102372        VILLAVICENCIO                 50,00%

$86.800.000 $868.000

COBERTURAS CONTRATADAS VALOR QUE DEBES PAGAR
EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O
SUMA ASEGURADA

DAÑOS A
TERCEROS

DAÑOS A BIENES

MUERTE O LESIONES A PERSONAS

GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL

$1.640.000.000$1.300.000

PÉRDIDA PARCIAL $1.700.000 VALOR DEL DAÑO

PÉRDIDA TOTAL 10% VALOR COMERCIAL

DAÑOS AL
CARRO

PÉRDIDA PARCIAL $1.700.000 VALOR DEL DAÑO

PÉRDIDA TOTAL 10% VALOR COMERCIAL

HURTO AL
CARRO

ACCIDENTES AL CONDUCTOR $0 $20.000.000ACCIDENTES

ASISTENCIA PESADOS $0 $0ASISTENCIA

GASTOS DE TRANSPORTE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL $0 Recibes $60.000 diarios
hasta por 30 días

GASTOS

VIGENCIA Y VALOR DEL SEGURO

VIGENCIA DEL
SEGURO

Días Desde Hasta

 365 25-MAY-2016 25-MAY-2017

FECHA DE LA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN O RENOVACIÓN

Días Desde Hasta

273 25-AGO-2016 25-MAY-2017

FECHA DE
EXPEDICIÓN

19 DE DICIEMBRE DE 2016

CIUDAD DE
EXPEDICIÓN

VILLAVICENCIO

DOCUMENTO DE: CANCELACION DE POLIZA

  IMPRESION DIGITAL    LAURMABA 2020/10/08 04:51 PM
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INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle de compromiso que SURA adquirió contigo las encontrarás en el clausulado
adjunto a la carátula.

El valor de la prima sin IVA es $-1.751.444, el valor de impuestos (IVA) es $-280.231 y el valor TOTAL A DEVOLVER es  $2.031.675. 

Este Seguro se terminará:
a) Por mora en el pago de la prima.
b) Cuando lo solicites por escrito a SURA.

c) Cuando SURA te lo informe por escrito.
d) Para la cobertura de accidentes al conductor, después de pagada
una indemnización.

En los casos en que hayas pagado la prima por adelantado SURA te devolverá el valor correspondiente al tiempo en el que el carro no estará cubierto. En
los casos en que no, deberás pagar los días que tuviste la cobertura.

NOTA:SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes.

NOTA:SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.

Somos grandes contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre el IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (decreto reglamentario 2509/85
art. 17. Autorretenedores resolución n° 009961)

DATOS DEL ASESOR

Código Nombres del asesor Oficina Compañía

  16611  ANGIE MELISSA RUIZ FUENTES                                                          026  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.      

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

02 - 10 - 2012 13 - 18 P 03 F-01-40-196

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de la entidad Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

Firma autorizada Cajero o cobrador autorizado

Este documento sólo es válido como recibo de pago, si está firmado por un cajero o un cobrador autorizado por Suramericana. Si se entrega a cambio de cheque, la prima sólo
será abonada al recibir Suramericana su valor. Para efectos de cualquier cambio o inquietud debes enviarla por escrito. La dirección de la compañía es Medellín Cra 43A # 1 - 50
piso 6 Seguros Generales Suramericana S.A. Nit 890.903.407-9 responsable de impuestos sobre las ventas régimen común.

  IMPRESION DIGITAL    LAURMABA 2020/10/08 04:51 PM









































VIAL JURIDICO S.A.S.  
Nit. 900.961.778-9 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 098 - 6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 

Página 1 de 18 

 

Señor: 

JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY – CASANARE  

E.S.D. 

 
REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR Y OTROS  

DEMANDADOS: LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO Y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A       

RAD. 851623189001-2020-00176-00 

 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.185.199 de Villavicencio, portadora de la Tarjeta 216.084 del C.S de la J, domiciliada 

en la ciudad de Villavicencio, con notificación al correo electrónico: 

lilianadabogada@gmail.com; en calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY 

MOYANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.050.641 de Villavicencio, 

mayor de edad, con domicilio Calle 15 No. 44 C- 09 Apartamento 503 de Villavicencio – 

Meta, correo electrónico alexmonroymoyano@hotmail.com, (Anexo Poder); conforme al 

poder conferido por mi poderdante, respetuosamente acudo ante el despacho para 

realizar la CONTESTACION DE LA DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL, 

interpuesta por los demandantes  MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR, DORA 

BARRERO (compañera), MIGUEL FELIPE RIVERA BARRERO (hijo), MONICA PAOLA 

RIVERA BARRERO (hija), LINA MARIA RIVERA BARRERO (hija), VALENTINA RIVERA 

BARRERO (hija menor de edad) en contra de mi representado, interponer las 

excepciones a que haya lugar conforme al poder otorgado a la suscrita. 

 
Conforme al decreto 806 del 04 de junio de 2020, en el cual adoptó medidas que se 

aplicarán durante dos años, para implementar las tecnologías en las actuaciones 

judiciales con el fin de agilizar los procesos judiciales. 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA 

 
1. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com
mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:alexmonroymoyano@hotmail.com


VIAL JURIDICO S.A.S.  
Nit. 900.961.778-9 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 098 - 6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 
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2. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso 

3. Se admite conforme a la prueba documental anexa 

4. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

5. Se niega, Las circunstancias de modo, tiempo, lugar y violación del deber objetivo 

de cuidado (impericia, imprudencia, negligencia y violación de las normas de 

tránsito) son materia de controversia y por ende se debe probar los elementos de 

la Responsabilidad Civil Extracontractual con referente al HECHO, DAÑO Y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

6. Se niega, Las circunstancias de modo, tiempo, lugar y violación del deber objetivo 

de cuidado (impericia, imprudencia, negligencia y violación de las normas de 

tránsito) son materia de controversia y por ende se debe probar los elementos de 

la Responsabilidad Civil Extracontractual con referente al HECHO, DAÑO Y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

7. Se niega, Las circunstancias de modo, tiempo, lugar y violación del deber objetivo 

de cuidado (impericia, imprudencia, negligencia y violación de las normas de 

tránsito) son materia de controversia y por ende se debe probar los elementos de 

la Responsabilidad Civil Extracontractual con referente al HECHO, DAÑO Y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

8. Se niega, Las circunstancias de modo, tiempo, lugar y violación del deber objetivo 

de cuidado (impericia, imprudencia, negligencia y violación de las normas de 

tránsito) son materia de controversia y por ende se debe probar los elementos de 

la Responsabilidad Civil Extracontractual con referente al HECHO, DAÑO Y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

9. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 
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proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

10. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

11. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

12. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

13. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

14. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

15.  Se admite  

16.  Se admite 

17. Se admite 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS ELEMENTOS LEX 

AQUILIA 

18. Se niega, son materia de controversia y por ende se debe probar los elementos 

de la Responsabilidad Civil Extracontractual con referente al HECHO, DAÑO Y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

A) Se niega, existe dos conductores ejerciendo las mismas actividades MIGUEL 

ANTONIO RIVERA AGUILAR, conducía el vehículo tipo campero de placas 

ISE-075. 

B) Se niega, el daño son materia de controversia y para los causantes del daño 

resulta indispensable conocer cómo debe hacerse la valoración del daño, para 

establecer de manera anticipada la razonabilidad y el alcance de la petición, 

frente a su potencial obligación de reparar (No indemnizable, Pretensiones 

improcedentes sin prueba, valor probado del daño). 

C) Se niega, la culpa conforme lo establece el artículo 2357 del código civil, para 

la cual está sujeta a la reducción si el que lo ha sufrido se expuso a él 

imprudentemente, lo que implica de contera que si la victima también se 

expuso en la realización del hecho dañino frente a la actividad peligrosa 

desarrollada por el demandante sino el riesgo o grave peligro que el ejercicio 

de esta actividad comporta para los demás. 

D) Se niega, nuestra Honorable corte suprema de Justicia mediante providencia 

del 25 de octubre de 1999, expediente 5012 dijo al respecto del nexo de 

causalidad lo siguiente: 

¡Como desde antaño lo viene predicando la corporación con apoyo en el tenor del artículo 

2341 del Código Civil, para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona 

natural o jurídica, a título extracontractual, se precisa de la concurrencia, de tres elementos 

que la doctrina más tradicional identifica como “culpa, daño y relación de causalidad entre 

aquella y este”! Condiciones estas que además de configurar el cuadro axiológico de la 

pretensión en comentario, definen el esquema de la carga probatoria del demandante, pues 

es a este a quien le corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que 

este se originó en la conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la 

responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: ¡el autor del daño y 

quien lo padeció! 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS PERJUICIOS 

19.  No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 
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proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

20. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS PERJUICIOS 

PATRIMONIALES 

1. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

2. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

3. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

4. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES 

 

5. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

6. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

7. No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la situación fáctica y 

por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los 

mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente 

proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la 

situación fáctica y por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta 

necesario señalar, que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la 

cuantía de los mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del 

presente proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: No le consta a mi poderdante, en razón a que se desconoce la 

situación fáctica y por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, resulta 

necesario señalar, que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la 

cuantía de los mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del 

presente proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Se admite 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a cada una de las pretensiones, en razón a que carecen de apoyo jurídico, 

respaldo probatorio y realidad fáctica. 

 

DECLARATIVAS 

 

Me opongo a la DECLARACION, en razón a que aún no se encuentra los suficientes 

elementos que demuestren la responsabilidad de mis poderdantes; conforme a las 

pruebas aportadas en la demanda aun el demandante deberá probar la existencia de 

violación del deber objetivo de cuidado frente al HECHO, DAÑO y el NEXO DE 

CAUSALIDAD conforme a lo solicitado en dicha pretensión. 

 

CONDENATORIAS 

 

EN SU ORDEN PATRIMONIAL O MATERIAL 

 

SEGUNDO: Me opongo en su literales Segundo y Tercero, en razón a que aún no se 

prueba el ingreso para realizar la liquidación del lucro cesante consolidado y futuro, 

existe incertidumbre frente a las certificaciones aportadas como documentales y por 

ende serán sujetas a la ratificación en audiencia conforme lo estipula el articulo 212 y 

262 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO:  Me opongo, los documentos que soporta al proceso para el sustente nos 

arroja incertidumbre, en razón a la carencia de legitimidad que ostenta para reclamar 

los daños del rodante campero de placas ISE075 por la suma de ($11.282.997,oo) y por 

ende serán sujetas a la ratificación en audiencia conforme lo estipula el articulo 212 y 

262 del Código General del Proceso. 

 

PEJUICIO DE ORDEN EXTRAPATRIMONIAL O INMATERIAL 

 

CUARTO: Me opongo a la CONDENA, aun el demandante deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 
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QUINTO: Me opongo a la CONDENA, aun el demandante deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

 

SEXTO:  Me opongo a la CONDENA, aun el demandante deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

 

SEPTIMO:  Me opongo a la CONDENA, aun el demandante deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

 

OCTAVO:  Me opongo a la CONDENA, aun el demandante deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

 

OBJECION, PRONUNCIONAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LA 

ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA  

Con fundamento en el artículo 206 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO OBJETO la 

cuantía de las PRETENSIONES ESTIPULADAS EN EL JURAMENTO ESTIMATORIO 

base de las pretensiones en la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DIECISIETE MIL 

CINCO PESOS MCTE ($110.017.005), en razón a:  

1. Existe incertidumbre en que se reclame reparación del rodante del vehículo de 

placas ISE075 con facturas sin soportar el daño emergente, no demuestra la 

legitimación el señor Miguel Antonio Rivera Aguilar para reclamar dichos daños, 

así mismo en las facturas no detalla o describe que corresponde al vehículo de 

placas ISE075. 

2. En la consulta del Ministerio de Transporte y así mismo en la guía de valores de 

Fasecolda con las mismas características del vehículo de placas ISE075, este 

vehículo en su base gravable y valor comercial no superaría a los Dos millones 

de pesos mcte ($2.000.000), en este orden no es procedente el cobro de dicho 

rubro cuando realmente el demandante no puede construir su propia prueba a su 

propio interés puesto que dicho vehículo se debe tener en cuenta de la 
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depreciación y que, por ende  para la fecha del accidente año 2016  al modelo 

del rodante 1967 este automotor tiene una depreciación de 49 años1 

3. Se difiere y se solicita la ratificación frente a la certificación emitida por EMAN 

VIAL, con fecha del 18 de Julio de 2017, la cual informa que el rodante de placas 

ISE075, se tenía un contrato de arrendamiento de vehículo desde el 03 de enero 

de 2016 hasta el 28 de diciembre de 2016, con un canon de $1.600.000, existe 

incertidumbre y que por ende brilla por su ausencia los respectivos soportes de 

pago así como el comprobante de ingreso y egreso contablemente para soportar 

que dicho ingreso haya ingresado al señor Miguel Antonio Rivera Aguilar; es 

importante precisar que de dicha suma debe existir un descuento frente a los 

gastos correspondientes como Gasolina, llantas, mantenimiento que por ende 

debe ser descontados frente a la operación del mismo ya que indiscutiblemente 

generaría un cobro de lo no debido si el señor Miguel Antonio Rivera Aguilar 

pretende dos cobros ya que calcula el LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y 

FUTURO, a su favor del cual es improcedente constituir su propia prueba a su 

propio interés sin las consecuencias legales, tributaras y fiscales ya que debe 

soportar el pago de IBC frente al ingreso mensual.  

En este orden, se objeta del juramento estimatorio y por ende resulta necesario señalar, 

que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la cuantía de los mismos, 

deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del presente proceso, una 

vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO 

 
PRIMERA: LOS DEMANDANTES AUN NO DEMUESTRAN LOS CUATRO ELEMENTOS 

PARA QUE PROSPERE LA ACCION INDEMNIZATORIA POR RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

Para la prosperidad de la acción indemnizatoria por responsabilidad civil 

extracontractual, es necesario que se demuestren los siguientes elementos: 

 
a. Un autor o sujeto activo, que lo es quien causa el daño; 

b. La culpa o dolo del mismo. Este elemento diferencia la responsabilidad subjetiva 

de la objetiva, ya que en la última no se precisa analizar si el sujeto obró con o 

sin culpa; 

                                            
1 El consejo de Estado en sentencia del 29 de marzo de 2007 dentro del expediente numerado como 
14718 siendo consejera ponente la doctora María Inés Ortiz Barbosa, señalo que el Ministerio de 
Transporte es el competente para establecer del valor comercial de los vehículos  
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c. E daño o perjuicio ocasionado al sujeto pasivo; 

d. La relación de causalidad entre el daño y la culpa del sujeto que lo causó. 

 

La plena demostración de estos cuatro elementos, salvo la presunción de culpa para 

algunos eventos, como ocurre en el daño causado en ejercicio de actividades 

peligrosas, llevará irremediablemente a condenar al sujeto activo a indemnizar a quien 

sufrió el hecho dañoso.  

 

Sabido es que la conducción de automotores constituye el ejercicio de una actividad 

peligrosa, circunstancia por la cual, la culpa del autor se presume. Sin embargo, cuando 

existe concurrencia de actividades de la misma naturaleza, quien pretenda la 

indemnización debe demostrar los cuatro elementos dichos, incluyendo el subjetivo o 

culpa. 

 

Por tal razón, el demandante está en la obligación de demostrar la existencia de los 

cuatro (4) elementos mencionados para pretender acción indemnizatoria. 

 

Solicito prospere la excepción alegada 

 

SEGUNDA: CAUSAS EXTERNAS EXENORATORIAS DE RESPONSABILIDAD.  

 

En el punto de responsabilidad civil por el ejercicio de actividades peligrosas, sea cual 

sea la posición que se adopte de acuerdo a los últimos debates jurisprudenciales y 

doctrinales al respecto bien en su fundamento en la culpa o a favor del fundamento 

objetivo en razón del riesgos; al demandados dentro de estas clase de asuntos, le 

competente únicamente en alegar en su favor como causa de exoneración la ocurrencia 

de un hecho extraño que puede ser la fuerza mayor y el caso fortuito, el hecho de un 

tercero o la culpa exclusiva o concurrente con la victima situación esta última en la cual 

se aplica 2357 del Código Civil. 

 

Solicito al Señor Juez, declarar próspera la excepción alegada. 

 

TERCERA: FALTA DE LEGITIMACION ACTIVA DEL COBRO DEL DAÑO 

PATRIMONIAL 

 

Fundo dicha excepción, en razón a que la legitimación en la causa por activa para 

cobrar esos rubros a los demandados, pues su patrimonio existe prueba que se viera 
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afectado II.24.3 En respaldo de tal afirmación, el Dr. Obdulio Velásquez posada, en su 

libro de Responsabilidad Civil Extracontractual, sostuvo que: 

Aunque nuestra doctrina y en la doctrina extrajera se ha señalado como una característica el 

daño indemnizable al ser personal, pensamos que en sentido estricto esta no es característica 

ontológica del daño indemnizable, sino un problema de legitimación en la causa, un problema 

procesal para identificar quienes pueden solicitar ante la jurisdicción la reparación. No está 

legitimado para cobrar un perjuicio sino quien conforme a derecho puede hacerlo, porque es el 

titular del bien lesionado o causahabiente legitima, o como lo señala el Código Civil en el 

comentado articulo 2342 el usuario, el usufructuario, el arrendatario en ausencia del dueño, etc, 

Confirma lo dicho anteriormente la afirmación de los MAZEAUD: “Tan solo puede reclamar 

reparación del daño aquel que lo haya sufrido. No existe en ello sino la aplicación pura y simple 

de un gran principio – del derecho procesal agregamos nosotros – Donde no hay interés no ha 

acción “ 

 

CUARTA: DESPROPORCIONALIDAD Y CARENCIA DE PRUEBA FRENTE AL DAÑO 

MATERIAL EMERGENTE 

 

Fundo dicha excepción, en razón a las pretensiones del demandante y al juramento 

estimatorio realizado frente al daño material EMERGENTE así: 

 

1. Frente a la cuantificación de ONCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS MCTE ($11.282.997), frente al 

vehículo automotor de las siguientes características:  

Placa: ISE075 

Clase: CAMPERO 

Marca: GAZ 

Modelo: 1967 

Conforme al informe policial de accidente de tránsito el modelo es del año 1967 y a 

fecha del accidente de tránsito ocurrido 29 de Junio de 2016 habían transcurrido 49 

años de USO de dicho rodante de antes del accidente. 

Conforme a revisión en FASECOLDA, en la página web http://www.fasecolda.com/guia-

de-valores, conforme a las características del rodante CLASE: CAMPERO, MODELO: 

1967, frente a la guía de valores su valor comercial para el año 2016  asciende a la 

suma total de  DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000). 

Ante el MINISTERIO DE TRANSPORTE, certifica que la base gravable para vigencia 

fiscal 2016 correspondiente al vehículo características del rodante CLASE: CAMPERO, 
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MODELO: 1967, asciende su valor comercial en la suma de UN MILLON 

OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE  

En este orden señor Juez, las dos entidades FASECOLDA y MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, acredita el valor comercial del rodante es inferior a la suma reclamada y 

por ende genera incertidumbre frente a las facturas anexas frente a la reparación 

cuando este automotor tiene un valor comercial no superior de los DOS MILLONES DE 

PESOS MCTE ($2.000.000). 

QUINTA:   CARENCIA DE PRUEBA DEL SUPUESTO PERJUICIO 

 
Esta excepción debilita las pretensiones en cuanto ellas se instituyeron pese a la 

carencia absoluta de medios de prueba de la producción, naturaleza y, por supuesto, de 

la cuantía del aparente detrimento alegado y éste no es susceptible de presunción 

alguna, pues requiere de su fehaciente demostración para poder ser considerado, luego 

la falta de certidumbre sobre el mismo se traduce en un obstáculo insuperable para su 

reconocimiento, máxime cuando es obvia la actitud reprochablemente y oportunista de 

los demandantes, quienes no disimulan su anhelante afán de lucrarse, obteniendo una 

indebida utilidad del accidente, lo que constituiría un enriquecimiento injustificado a su 

favor. 

 
Ruego a Usted Señor Juez, respetuosamente, declarar probada la excepción 

propuesta. 

 

SEXTA: COBRO DE LO NO DEBIDO FRENTE AL CONCEPTO DEL LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO Y FUTURO. 

 
Fundo dicha excepción, en razón a que la aún se encuentra por demostrar por los 

demandantes. 

Se difiere frente al ingreso de $1.600.000, existe incertidumbre y que por ende brilla por 

su ausencia los respectivos soportes de pago así como el comprobante de ingreso y 

egreso contablemente para soportar que dicho ingreso haya ingresado al señor Miguel 

Antonio Rivera Aguilar; es importante precisar que de dicha suma debe existir un 

descuento frente a los gastos correspondientes como Gasolina, llantas, mantenimiento 

que por ende debe ser descontados frente a la operación del mismo ya que 

indiscutiblemente generaría un cobro de lo no debido si el señor Miguel Antonio Rivera 

Aguilar pretende dos cobros ya que calcula el LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y 
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FUTURO, a su favor del cual es improcedente constituir su propia prueba a su propio 

interés sin los respectivos soportes legales, tributaras y fiscales. 

Se difiere frente al ingreso de $1.000.000 más incremento del 25% del factor 

prestacional, el demandante no soportar el pago de IBC frente al ingreso mensual. El 

lucro no se presume y por ende quien reclama debe probar fehaciemiente su existencia 

ya que su cuantificación o principio de razonabilidad es aquello que razonablemente se 

dejó de percibir, entonces si el demandante aplica las fórmulas para calcular el lucro y 

así mismo es probatoriamente demostrar por el demandante el INGRESO y esto solo es 

probado con el reporte del IBC, en los respectivos pagos de seguridad social frente al 

salario devengado y reportado en el IBC. 

DECIMA OCTAVA: EXCEPCION GENERICA 

Pido al señor juez declarar cualquier excepción que encuentre probada conforme al 

artículo 282 del C.G. del P.  

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Ruego al Señor Juez, decretar, practicar y tener como pruebas a favor de mis 

poderdantes, las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

Solicito al señor juez se sirva tener como pruebas las documentales aportadas con la 

contestación de la demanda, que tiene por objeto demostrara, las excepciones 

alegadas. 

1. Poder debidamente otorgado por LUIS ALEXANDER MOROY MOYANO, 

debidamente firmado y autenticado por mi poderdante a la suscrita. 

 

Se tiene por objeto para demostrar el reconocimiento de personería a la suscrita y así 

mismo la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

1. Consulta del valor comercial de FASECOLDA en la Guía de Valores de Fasecolda 

consulta página web http://www.fasecolda.com/guia-de-valores  

2. Derecho de petición a FASECOLDA con el soporte del envío.  

3. Consulta Ciudadano RUNT del vehículo de placas ISE075  

4. Consulta del valor comercial del Ministerio de Transporte  

5. Derecho de petición al Ministerio de Transporte con el soporte del envío  
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6. Derecho de petición remitidos al Ministerio de Salud social – Sispro  

7. Derecho de petición remitido a EMAN VIAL SAS  

8. Derecho de petición a la Dian  

 

Se tiene por objeto demostrar la ruptura del nexo causal frente a los numerales 

1,2,3,4,5,6,7,8 

 

1. Copia de la póliza de seguros de automóviles No. 7240166-9  

 
Se tiene por objeto demostrar la garantía frente al vehículo de placas WCU189 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Se sirva fijar fecha y hora para que los demandantes absuelva interrogatorio de parte 

que personalmente formularé. En el interrogatorio se busca determinar la veracidad de 

los hechos de la demanda, el sustento de las pretensiones y real perjuicio sufrido. 

 

TESTIMONIO - DECLARACION DE TERCERO 

 

Con fundamento en el artículo 212 del Código General del Proceso, solicito al señor 

Juez se ordene decretar: 

 

ARLINTON FABIAN CAÑETES BOHORQUEZ, identificado con la cédula No. 

1.006.721.253, con domicilio en la calle 29 43 B Barrio Villa del Buque en la ciudad de 

Villavicencio – Meta, teléfono 3503329235 y puede ser notificado a través del 

demandado Luis Alexander Monroy Moyano puesto que desconoce el correo 

electrónico del testigo. 

 

El objeto de dicho testigo, es útil, necesario y pertinente, en razón a que es testigo 

presencial de los hechos del accidente, del cual se desvirtuara los hechos de la 

demanda frente a las circunstancias del tiempo, modo y lugar del accidente. 

 
PRUEBA POR INFORME – ARTICULO 275 a 277 DEL CGP 

 

Se sirva oficiar a FASECOLDA, con dirección Cra. 7 No. 26 – 20 Piso 11 y 12 Pagina 

web: https://fasecolda.com/ramos/automoviles/guia-de-valores/centro-de-ayuda, para 

que informe el valor comercial del rodante de las siguientes características, o en caso 

de no estar en su guía de valores, de vehículos de similares características: 
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MARCA: GAZ - MODELO 1967 - CAMPERO - 5 PASAJEROS - PLACA ISE 075 – TIPO 

DE CARROCERA: CARPADO - TIPO DE COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 

El objeto de dicha prueba, es frente al valor comercial y la base gravable frente a la 

depreciación del vehículo. 

 

1. Se oficie al MINISTERIO DE TRANSPORTE Servicio y consulta en línea 

dirección general de transporte y tránsito automotor, con dirección Calle 24 # 62 

– 49 Piso 9 - Centro Comercial Gran Estación II (Bogotá, D.C. – Colombia), E-

mail: notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co, para que nos informe 

 

MARCA: GAZ - MODELO 1967 - CAMPERO - 5 PASAJEROS - PLACA ISE 075 – TIPO 

DE CARROCERA: CARPADO - TIPO DE COMBUSTIBLE: GASOLINA 

 

1. ¿Cuánto es el valor comercial de dicho rodante para el año 2016, teniendo como 

referencia que su modelo es del año 1967?  

2. ¿Se nos informe cual sería el valor de depreciación del rodante en el año 2016? 

 

3. ¿Conforme a la guía de valores de Usados cual es valor comercial de dicho 

rodante? 

 

4. ¿Si para la fecha del 29 de junio de 2016 el vehículo de placas ISE 075 quien 

figuraba como propietario? 

 

5. ¿Si el vehículo de placas ISE 075 ostenta los permisos y licencias exigidos por la 

ley para la actividad del servicio de transporte? 

 

6. ¿Si el vehículo de placas ISE 075 ostenta los permisos y licencias exigidos por la 

ley para la actividad del servicio de transporte? 

 

Esta prueba es pertinente, útil, necesaria para establecer el valor comercial del rodante 

y así mismo la idoneidad y capacidad frente al transporte. Solicito librar los oficios 

correspondientes. 

 

 

2. Se ordene oficiar al MINISTERIO DE SALUD Y DE PROTECCION SOCIAL – 

departamento SISPRO (Sistema integral de información de la protección social) 

para que con la información que se cuenta en el RUAF (Registro único de 

afiliaciones), asi como a la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
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PARAFISCALES – UGPP, para que certifiquen a que REGIMEN DE SALUD 

pertenece el señor MIGUAL ANTONIO RIVERA AGUILAR, identificado con la 

cédula de ciudadanía 7.792.478. En caso de que perteneciera el REGIMEN 

CONTRIBUTIVO, se certifique la calidad de la afiliación: EMPLEADO o 

INDEPENDIENTE, los valores de aportes realizados y del ingreso base de 

cotización (IBC) reportado en el año 2016 y los empleadores o contratantes que 

pagaron los respectivos aportes, así mismo   

 

3. Se ordene oficiar a la empresa EMAN VIAL S.A.S. - EMPRESA DE 

MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL LLANEROS S.A.S. para que 

certifique y adjunte: 

 Sí el vehículo campero de placas ISE075 contaba con un contrato de 

arrendamiento con la empresa. 

 En caso afirmativo informar la fecha exacta en que se suscribió dicho contrato y 

cuál era la fecha de su terminación. 

 Informar el valor por el cual se suscribió dicho contrato de arrendamiento y con 

qué persona se suscribió 

 Aportar el contrato de arrendamiento suscrito 

 Anexar la declaración de renta del año 2016 y sus anexos, en el cual se refleje el 

egreso mensual pagado por dicho contrato de arrendamiento 

 Anexar balance general y estado de pérdidas y ganancias del año 2016 de la 

empresa en el cual se visualice la erogación por concepto del contrato de 

arrendamiento del vehículo campero de placas ISE 075 

 Anexar los libros contables del año 2016 de la empresa y nos indique donde se 

visualiza la erogación pagada al señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR 

mensual por concepto de contrato de arrendamiento el vehículo campero de 

placas ISE 075 

La dirección electrónica de notificación es: emanvial@hotmail.com y dirección para 

notificación judicial: carrera 19B Nro. 12-61 Cantarrana ll de Villavicencio según lo 

refleja el certificado de existencia y representación legal emitido por la CAMARA DE 

COMERCIO DE VILLAVICENCIO. 

4. Se sirva oficiar a la ADMINISTRACION DE IMPUESTOS NACIONALES - DIAN 

para que sirva anexar los siguientes documentos: 
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Declaración de renta correspondiente al año 2016 y sus anexos presentada por la 

empresa EMANVIAL S.A.S. - EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL Y 

LLANEROS S.A.S. con NIT 900736642-2 

 

El objetivo y pertinencia de las pruebas, es someter a contradicción los ingresos 

percibidos reportados en la demanda por parte del señor MIGUEL ANTONIO RIVERA 

AGUILAR sustento de la liquidación del lucro cesante consolidado y futuro y base del 

juramento estimatorio, el cual fue materia de objeción en este escrito. 

PRUEBA TESTIMONIAL Y RATIFICACION DE DOCUMENTOS 

 

Conforme lo consagra el artículo 212 y 262 del Código General del Proceso, pido al 

Señor Juez se decrete la ratificación de los documentos declarativos emanados de 

terceros y aportados por la parte demandante junto con su demanda, con el objetivo de 

que bajo juramento den fe de los documentos suscritos y se ratifiquen en su contenido 

absolviendo interrogatorio que les elevará en forma personal la suscrita y rindan su 

testimonio respecto a la misma:  

 

- LUIS ERNESTO ROA GARCIA, actuando en calidad de representante legal de la 

empresa EMAN VIAL S.A.S., quien suscribió documento titulado REFERENCIA 

LABORAL del señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR con fecha 18 de julio 

de 2017, y también suscribió documento de CERTIFICACION con fecha 18 de 

julio de 2017, mediante el cual manifiesta que el vehículo campero de placas 

ISE075 contaba con un contrato de arrendamiento de vehículo desde el 03 de 

enero del 2016 hasta el 28 de diciembre de 2016 por un valor mensual de ($ 

1.600.000.00). La dirección a la que se debe notificar sobre su declaración según 

reposa en la certificación es Calle 8 No. 3A-25 Barrio Libertad de Barranca de 

Upia — Meta — email: emanvialllaneros@hotmail.com o al email que aparece en 

la cámara de comercio de la empresa: emanvial@hotmail.com. 

 

El objetivo de la prueba es someter a la ratificación y a la contradicción, los 

documentos declarativos emanados de terceros aportados a la demanda y poder 

determinar su veracidad y credibilidad, toda vez que no se acepta su contenido. 
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NOTIFICACIONES 

 

1. La parte demandante las recibirá en la dirección indicada en la demanda. 

 

2. Los demandados las recibirán en la dirección indicada en la demanda. 

 

3. Mi poderdante LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO con domicilio Calle 15 No. 

44 C- 09 Apartamento 503 de Villavicencio – Meta, correo electrónico 

alexmonroymoyano@hotmail.com 

 

 

4. A la suscrita en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza – Tel.    

Cel. 3108107736 de la ciudad de Villavicencio - Meta. Email de notificación: 

lilianadabogada@gmail.com 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 

C.C. 40.185.199 de Villavicencio 

T.P. 216.084 del C.S de la J. 
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(https://fasecolda.com/guia-de-valores/index.php)

 (https://fasecolda.com/)  

Buscar

Realice aquí su búsqueda

Categoría

Liviano pasajeros

Estado

Usado

Modelo

1970

Elija una marca

Toyota

Elija una referencia

Land cruiser [lc 40] - utilitario deportivo 4x4

Búsqueda básica

Búsqueda avanzada

Búsqueda por código



3 resultados para: Liviano pasajeros, Usado, 1970, Toyota, Land cruiser [lc 40] - utilit…

Ordenado por Precio (Min - Max)

CF: 09036023
CH: 09008008

TOYOTA LAND CRUISER [LC 40]
FJ40
MT 4200CC CORTO CAB

Utilitario deportivo 4x4

4230 cm³

4x4

5

1600 kg

Gasolina

135 hp

No disponible

3

Modelo 1970 Usado

$1,500.000

Ficha técnica Comparar

CF: 09036024
CH: 09008009



TOYOTA LAND CRUISER [LC 40]
FJ43
MT 4200CC LARGO LONA

Utilitario deportivo 4x4

4230 cm³

4x4

7

1550 kg

Gasolina

135 hp

Doble

3

Modelo 1970 Usado

$1,600.000

Ficha técnica Comparar

CF: 09036025
CH: 09008010

TOYOTA LAND CRUISER [LC 40]
FJ43
MT 4200CC LARGO CAB

Utilitario deportivo 4x4

4230 cm³

4x4

7

1550 kg

Gasolina

135 hp

Doble

3

Modelo 1970 Usado

$1,600.000

Ficha técnica Comparar
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Villavicencio, 03 de noviembre de 2020  

 

Señores 

FASECOLDA 

Cra. 7 No. 26 – 20 Piso 11 y 12 

E-mail: fasecolda@fasecolda.com  

 

REF: DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ART. 23 DE LA 

CONSTITUCIÓN. 

 

Respetados señores:  

 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 

40.185.199 de Villavicencio, en calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY 

MOYANO conforme lo preceptuado en la normatividad del código general del proceso, me 

permito solicitar como prueba de OFICIO: 

 

Conforme a las siguientes características del vehículo:  MARCA: GAZ - MODELO 1967 - 

CAMPERO - 5 PASAJEROS - PLACA ISE 075 – TIPO DE CARROCERA: CARPADO - TIPO DE 

COMBUSTIBLE: GASOLINA se nos informe: 

a)  El valor comercial del rodante 

b)  En caso de no estar en su guía de valores, se nos determine con vehículos de 

similares de las características relacionadas 

 
La anterior petición para que obre como prueba en proceso judicial que cursa ante el JUZGADO 
CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE Radicado 85 162 31 89 001 2020 00176 OO en 
demanda incoada por el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR y otros contra mi 
representado y otros (del cual solicito se coloque en el asunto al contestar este derecho de 
petición) 
 

Anexo:  

- Poder otorgado a la suscrita 

 

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCION 

POLITICA DE COLOMBIA. 

 
2. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza de la Ciudad 

de Villavicencio (Meta) – Cel. 3108107736, correo electrónico lilianadabogada@gmail.com – 

vialjuridicosas@gmail.com  

 

  

Atentamente, 

 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 

C.C. 40.185.199 de Villavicencio 

T.P. 216.084 del C. S. de la J. 



GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

DERECHO DE PETICION RADICADO: 2020-176 
2 mensajes

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com> 3 de noviembre de 2020, 16:20
Para: fasecolda@fasecolda.com

Villavicencio, 03 de noviembre de 2020

Señores:
FASECOLDA 

Buen día;

Por medio de la presente me permito remitir Derecho de Petición.

Respetuosamente,

--  
GLORIA LILIANA DÍAZ CÁRDENAS 
Abogada - Representante Legal de Vial Jurídico S.A.S. 
Dirección: Carrera 33 No. 36 - 29 Of. 210  
Edificio Pasadena Plaza - Villavicencio (Meta) 
Tel.: 098-6633663 / Cel.: 321 223 3678 - 310 810 7736  
E-mail: lilianadabogada@gmail.com - vialjuridicosas@gmail.com
Pagina Web: https://sites.google.com/view/vialjuridicosas/p%C3%A1gina-principal 
Facebook: https://www.facebook.com/Vialjuridicosas/services/ 

Remitente notificado con  
Mailtrack 

2 adjuntos

DERECHO DE PETICION FASECOLDA.pdf 
204K

PODER CIVIL.pdf 
932K

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com> 3 de noviembre de 2020, 16:20
Para: fasecolda@fasecolda.com

[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

DERECHO DE PETICION FASECOLDA.pdf 
204K

PODER CIVIL.pdf 
932K



Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

ISE075

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

0001765650

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Oficial

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMPERO

Información general del vehículo

MARCA:

GAZ

LÍNEA:

SIN LINEA



MODELO:

1967

COLOR:

GRIS

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

69G10-162689

NÚMERO DE CHASIS:

356370RGDO

NÚMERO DE VIN:

CILINDRAJE:

2500

TIPO DE CARROCERÍA:

CARPADO

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 17/11/1970

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTOyTTE MCPAL EL SOCORRO

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

NO

CLÁSICO O ANTIGUO:

NO

REPOTENCIADO:



(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

 

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

5

Datos Técnicos del Vehículo

CAPACIDAD DE CARGA:



 

 

 

0 KILO

PESO BRUTO VEHICULAR:

CAPACIDAD DE PASAJEROS:

0

CAPACIDAD PASAJEROS SENTADOS:

0

NÚMERO DE EJES:

2

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio
de vigencia

Fecha fin de
vigencia

Entidad expide SOAT Estado

1309144886722
23/11/2015

 24/11/2015
23/11/2016

ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A.

 NO
VIGENTE

1309134385042
23/11/2014

 24/11/2014
23/11/2015

ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A.

 NO
VIGENTE

1309120108881
31/10/2013

 01/11/2013
31/10/2014

ZURICH COLOMBIA
SEGUROS S.A.

 NO
VIGENTE

   

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Tipo
Revisión

Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA
expide
RTM

Vigente Nro.
certificado

Información
consistente

Acciones



 

 

Tipo
Revisión

Fecha
Expedición

Fecha
Vigencia

CDA
expide
RTM

Vigente Nro.
certificado

Información
consistente

Acciones

REVISION
TECNICO-
MECANICO

12/05/2016 12/05/2017
CDA
GASSOL
LTDA

NO 125574979 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

13/05/2015 13/05/2016
CDA
GASSOL
LTDA

NO 120866223 SI

REVISION
TECNICO-
MECANICO

10/04/2014 10/04/2015
CDA
GASSOL
LTDA

NO 116255726 SI

 

 

 

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

No se encontró información registrada en el RUNT.

Solicitudes

Nro. de
solicitud

Fecha de
solicitud

Estado Trámites Entidad

84354507
12/05/2016

AUTORIZADA Tramite revision
tecnico
mecanica,

CDA GASSOL LTDA

69119709
13/05/2015

AUTORIZADA Tramite revision
tecnico
mecanica,

CDA GASSOL LTDA

51270352
09/04/2014

AUTORIZADA Tramite revision
tecnico
mecanica,

CDA GASSOL LTDA

35312325
05/03/2013

AUTORIZADA Tramite revision
tecnico
mecanica,

CENTRO DE DIAGNÓSTICO
AUTOMOTOR DE LOS LLANOS
LIMITADA

8496355
16/11/2010

AUTORIZADA Tramite revision
tecnico
mecanica,

CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR AUTORROLLINGS E.
U.













 

 

 

Información Blindaje

BLINDADO:

NO

NIVEL DE BLINDAJE:

FECHA DE BLINDAJE:



FECHA DE DESBLINDAJE:



Certificado de revisión de la DIJIN

NRO. CERTIFICACIÓN DIJIN:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



ENTIDAD QUE EMITE EL CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

Certificado de desintegración física

NRO. CERTIFICACIÓN:

ESTADO CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):





 

 

ENTIDAD DESINTEGRADORA:

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

NÚMERO DE POLIZA:

ESTADO DE LA PÓLIZA:

FECHA EXPEDICIÓN POLIZA (DD/MM/AAAA):



FECHA VIGENCIA POLIZA:



NÚMERO DE CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

Tarjeta de Operación

EMPRESA AFILIADORA:

MODALIDAD DE TRANSPORTE:

MODALIDAD DE SERVICIO:

RADIO DE ACCIÓN:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



FECHA DE VENCIMIENTO (DD/MM/AAAA):



 

 

 

 

 



NRO. TARJETA DE OPERACIÓN:

ESTADO:

Limitaciones a la Propiedad

No se encontró información registrada en el RUNT.

 Garantías a Favor De

No se encontró información registrada en el RUNT.

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

NÚMERO DE CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN:



ESTADO DEL CERTIFICADO:

PLACAS DE REPOSICIÓN:

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)



 

 

NÚMERO DE CERTIFICADO:

ESTADO CERTIFICADO:

FECHA DE EXPEDICIÓN (DD/MM/AAAA):



 Normalización y Saneamiento

Deficiencia en
Matrícula

Vehículo
Normalizado

Fecha registro o
normalización

No. Acto
Administrativo

Descargar
documento

NO NO DISPONIBLE 

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

No se encontró información registrada en el RUNT.



 

 
Bogotá D.C.,3 de noviembre de 2020

 
Señor(a) Ciudadano (a):

GLORIA LILIANA DIAZ

40185199

 

 
Asunto:     Base Gravable

 
En atención a su consulta realizada el 3 de noviembre de 2020 a las 10:40 AM, nos permitimos

informarle que la Base Gravable para la Vigencia Fiscal 2016 correspondiente a su vehículo es:

 

 

 

 

 

 

 

 
Original Firmado

Juan Carlos Niño Sanabria

Coordinador Grupo de Homologaciones y Avalúos

 

 

 

 

 
Avenida La Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Pisos 9 y 10, Bogotá Colombia.  Teléfonos: (57+1) 3240800
(57+1) 6001242 http://www.mintransporte.gov.co – PQRS-WEB: http://gestiondocumental.mintransporte.gov.co/pqr/ Atención al Ciudadano: Sede Central
Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042. Código Postal 111321

Tipo de Vehículo: CAMIONETAS Y CAMPEROS
Clase: CAMIONETAS Y CAMPEROS
Marca: GAZ
Línea: SOBOL 27527 COMBI MT
Cilindraje: 2134
Modelo: 1967
Base Gravable: $1.800.000



VIAL JURIDICO S.A.S.  
Nit. 900.961.778-9 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
Derecho Penal, Criminología, Accidentes de Tránsito, RCE 

 

Carrera 33 No. 36 - 29 Oficina 210 - Edificio Pasadena Plaza 
e-mail: lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 

Tel.: (098) 6633663 – Cel.: 3212233678 - 3108107736 
Villavicencio - Meta 

 

Villavicencio, 03 de noviembre de 2020  
 
Señores 
MINISTERIO DE TRANSPORTE DE COLOMBIA, C.C. Estación II, A.C. N°24, Gran Oppland 
Bogotá D.C 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co, 
 
REF: DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ART. 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN. 
 
Respetados señores:  
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No. 
40.185.199 de Villavicencio, en calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY 
MOYANO conforme lo preceptuado en la normatividad del código general del proceso, me 
permito solicitar como prueba de OFICIO: 
 
Conforme a las siguientes características del vehículo:  MARCA: GAZ - MODELO 1967 - 
CAMPERO - 5 PASAJEROS - PLACA ISE 075 – TIPO DE CARROCERA: CARPADO - TIPO DE 
COMBUSTIBLE: GASOLINA se nos informe: 
 

1. ¿Cuánto es el valor comercial de dicho rodante para el año 2016, teniendo como 
referencia que su modelo es del año 1967?  

2. ¿Se nos informe cual sería el valor de depreciación del rodante en el año 2016? 
3. ¿Conforme a la guía de valores de Usados cual es valor comercial de dicho rodante? 
4. ¿Si para la fecha del 29 de junio de 2016 el vehículo de placas ISE 075 quien figuraba 

como propietario? 
5. ¿Si el vehículo de placas ISE 075 ostenta los permisos y licencias exigidos por la ley para 

la actividad del servicio de transporte? 
6. ¿Si el vehículo de placas ISE 075 ostenta los permisos y licencias exigidos por la ley para 

la actividad del servicio de transporte? 
 
La anterior petición para que obre como prueba en proceso judicial que cursa ante el JUZGADO 
CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE Radicado 85 162 31 89 001 2020 00176 OO en 
demanda incoada por el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR y otros contra mi 
representado y otros (del cual solicito se coloque en el asunto al contestar este derecho de 
petición) 
 
Anexos:  
- Poder otorgado a la suscrita 
 

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCION 
POLITICA DE COLOMBIA. 
 

2. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza de la Ciudad 
de Villavicencio (Meta) – Cel. 3108107736, correo electrónico lilianadabogada@gmail.com – 
vialjuridicosas@gmail.com  
 
  
Atentamente, 
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 
C.C. 40.185.199 de Villavicencio 
T.P. 216.084 del C. S. de la J. 



Página principal (/) > Radicaciones (/support/) > CAS-221024-S4T5F7

20203031383952
Activo – En Trámite

Cliente *

LILIANA DIAZ

Número Radicado

20203031383952

Fecha de creación

03/11/2020 16:49

Última actualización

03/11/2020 17:12

Estado

Dependencia

GRUPO DEFENSA JUDICIAL

En Trámite

Asunto Radicado *

DERECHO DE PETICION RADICADO 2020-176

Descripción *

Ningún archivo seleccionadoSeleccionar archivo

Nombre de archivoNombre ORFEOTipo ArchivoNumero radicadoFecha de Radicado

a) Certi�que a que  REGIMEN DE SALUD pertenece el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR, identi�cado con CC. 7.792.478; en caso de 
que perteneciera al REGIMEN CONTRIBUTIVO. 

b) Certi�que la calidad de la a�liación: EMPLEADO 0 INDEPENDIENTE, los valores de aportes realizados y el ingreso base de cotización (IBC) 
reportado durante el año 2016, y los empleadores o contratantes que pagaron los respectivos aportes, así mismo. 

Escala de tiempo

 hace 15 horas

Fecha de modi�cación 03/11/2020 16:49

LILIANA DIAZ  SYSTEM

Autor SYSTEM



 PODER CIVIL.pdf (931,78 KB) (/_entity/annotation/14c58372-1e1e-eb11-a813-000d3ac166cd/97e26b2e-15f9-4fd4-b267-23122edb8757?t=1604495904463)

Aplicativos Institucionales
Observatorio de Transporte de Carga por Carretera (OTCC)
(https://www.mintransporte.gov.co/publicaciones/2648/observatorio_de_transporte_de_carga_por_carretera/)
RNDC (http://rndc.mintransporte.gov.co/MenuPrincipal/tabid/204/language/es-MX/Default.aspx?returnurl=%2fDefault.aspx)



Radicado N°. 202042401854732

2020 - 11 - 03 04:55:34   Folios: N/A (WEB)   Anexos: 1

Destino: 4240 G. ATENCI- Rem/D: Gloria Lil Diaz Carde

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web

https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/consultaWebMinSalud/

Código de verificación: 3b333

Página: 1 de 2

VILLAVICENCIO - META , 03 de noviembre de 2020

Señores
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL
Ciudad

Asunto : DERECHO DE PETICIÓN

En calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO. y con fundamento en el
artículo 23 de la CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, solicito al MINISTERIO DE
SALUD Y DE PROTECCION SOCIAL departamento SISPRO (Sistema integral de información
de la protección social) para que con la información que se cuente en la RUAF (Registro único
de afiliación) para que nos:

a) Certifique a que REGIMEN DE SALUD pertenece el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA
AGUILAR, identificado con CC. 7.792.478; en caso de que perteneciera al REGIMEN
CONTRIBUTIVO.

b) Certifique la calidad de la afiliación: EMPLEADO 0 INDEPENDIENTE, los valores de
aportes realizados y el ingreso base de cotización (IBC) reportado durante el año 2016, y los
empleadores o contratantes que pagaron los respectivos aportes, así mismo.

La anterior petición para que obre como prueba en proceso judicial que cursa ante el
JUZGADO CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE Radicado 85 162 31 89 001 2020
00176 OO en demanda incoada por el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR y otros
contra mi representado y otros (del cual solicito se coloque en el asunto al contestar este
derecho de petición).

Anexos:
- Poder otorgado a la suscrita

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCION
POLITICA DE COLOMBIA.

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web: https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/consultaWebMinSalud/



Radicado N°. 202042401854732

2020 - 11 - 03 04:55:34   Folios: N/A (WEB)   Anexos: 1

Destino: 4240 G. ATENCI- Rem/D: Gloria Lil Diaz Carde

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web

https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/consultaWebMinSalud/

Código de verificación: 3b333

Página: 2 de 2

Se adjuntan los siguientes archivos:
1. 1604440510_52708.pdf sha1sum: a7f98b90acd036881083bed5040b3b40dfa9eafa

Atentamente,

Gloria Liliana Diaz Cardenas
C.C. 40185199
carrera 33 No. 36-29 VILLAVICENCIO, - META.
COLOMBIA
Tel. 3212233678
lilianadabogada@gmail.com

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web: https://orfeo.minsalud.gov.co/orfeo/consultaWebMinSalud/



VIAL JURIDICO S.A.S.  
Nit. 900.961.778-9 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
Derecho Penal, Criminología, Accidentes de Tránsito, RCE 

 

Carrera 33 No. 36 - 29 Oficina 210 - Edificio Pasadena Plaza 
e-mail: lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 

Tel.: (098) 6633663 – Cel.: 3212233678 - 3108107736 
Villavicencio - Meta 

 

Villavicencio, 03 de noviembre de 2020  
 
Señores: 
EMAN VIAL S.A.S. - EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL LLANEROS S.A.S  
Dirección: carrera 19B Nro. 12-61 Cantarrana ll de Villavicencio 
E-mail: emanvial@hotmail.com  
 
 

REF: DERECHO DE PETICION - ARTICULO 23 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA y 

LEY 1755 DE 2015 

En calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO. y con fundamento en el 
artículo 23 de la CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, respetuosamente solicito se 
certifique y se adjunte 
 

1. Sí el vehículo campero de placas ISE075 contaba con un contrato de arrendamiento con 
la empresa. 

2. En caso afirmativo informar la fecha exacta en que se suscribió dicho contrato y cuál era 
la fecha de su terminación. 

3. Informar el valor por el cual se suscribió dicho contrato de arrendamiento y con qué 
persona se suscribió 

4. Aportar el contrato de arrendamiento suscrito 
5. Anexar la declaración de renta del año 2016 y sus anexos, en el cual se refleje el egreso 

mensual pagado por dicho contrato de arrendamiento 
6. Anexar balance general y estado de pérdidas y ganancias del año 2016 de la empresa 

en el cual se visualice la erogación por concepto del contrato de arrendamiento del 
vehículo campero de placas ISE 075 

7. Anexar los libros contables del año 2016 de la empresa y nos indique donde se visualiza 
la erogación pagada al señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR mensual por 

concepto de contrato de arrendamiento el vehículo campero de placas ISE 075 

La anterior petición para que obre como prueba en proceso judicial que cursa ante el JUZGADO 
CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE Radicado 85 162 31 89 001 2020 00176 OO en 
demanda incoada por el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR y otros contra mi 
representado y otros (del cual solicito se coloque en el asunto al contestar este derecho de 
petición) 
 
Anexos:  
 
- Poder otorgado a la suscrita 
 

1. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCION 
POLITICA DE COLOMBIA. 
 

2. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza de la Ciudad 
de Villavicencio (Meta) – Cel. 3108107736, correo electrónico lilianadabogada@gmail.com – 
vialjuridicosas@gmail.com  
 
 
 
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 
C.C. 40.185.199 de Villavicencio 
T.P. 216.084 del C. S. de la J. 



GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

DERECHO DE PETICION RAD: 2020-176 
1 mensaje

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com> 3 de noviembre de 2020, 17:11
Para: emanvial@hotmail.com

Villavicencio, 03 de noviembre de 2020

Señores:
EMAN VIAL S.A.S. - EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL LLANEROS S.A.S  

Buen día;

Por medio de la presente me permito remitir Derecho de Petición.

Respetuosamente,

--  
GLORIA LILIANA DÍAZ CÁRDENAS 
Abogada - Representante Legal de Vial Jurídico S.A.S. 
Dirección: Carrera 33 No. 36 - 29 Of. 210  
Edificio Pasadena Plaza - Villavicencio (Meta) 
Tel.: 098-6633663 / Cel.: 321 223 3678 - 310 810 7736  
E-mail: lilianadabogada@gmail.com - vialjuridicosas@gmail.com
Pagina Web: https://sites.google.com/view/vialjuridicosas/p%C3%A1gina-principal 
Facebook: https://www.facebook.com/Vialjuridicosas/services/ 

Remitente notificado con  
Mailtrack 

2 adjuntos

PODER CIVIL.pdf 
932K

DERECHO DE PETICION 2.pdf 
193K



GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

emanvial@hotmail.com acaba de leer «DERECHO DE PETICION RAD: 2020-176» 
1 mensaje

Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 3 de noviembre de 2020, 17:13
Responder a: no-reply@mailtrack.io
Para: lilianadabogada@gmail.com

 

 Alerta de Mailtrack Desactivar alertas de lectura

Desactivar alertas de lectura

DERECHO DE PETICION RAD: 2020-176 abrir email

emanvial@hotmail.com ha leído tu email 2 minutos después de ser
enviado

Enviado en 03-11-2020 a las 17:11h

Leído en 03-11-2020 a las 17:13h por emanvial@hotmail.com
Ver el historial de trackeo completo
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VIAL JURIDICO S.A.S.  
Nit. 900.961.778-9 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
Derecho Penal, Criminología, Accidentes de Tránsito, RCE 

 

Carrera 33 No. 36 - 29 Oficina 210 - Edificio Pasadena Plaza 
e-mail: lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 

Tel.: (098) 6633663 – Cel.: 3212233678 - 3108107736 
Villavicencio - Meta 

 

Villavicencio, 04 de noviembre de 2020  

 
Señores: 
ADMINISTRACION DE IMPUESTOS NACIONALES – DIAN 

E-mail: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

 

REF: DERECHO DE PETICION - ARTICULO 23 CONSTITUCION POLITICA DE 

COLOMBIA y LEY 1755 DE 2015 

En calidad de apoderada de LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO. y con fundamento 
en el artículo 23 de la CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, respetuosamente 
solicito se facilite La Declaración de renta correspondiente al año 2016 y sus anexos 
presentada por la empresa EMANVIAL S.A.S. - EMPRESA DE MANTENIMIENTO VIAL 
INTEGRAL Y LLANEROS S.A.S. con NIT 900736642-2 
 
 
La anterior petición para que obre como prueba en proceso judicial que cursa ante el 
JUZGADO CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE Radicado 85 162 31 89 001 2020 
00176 OO en demanda incoada por el señor MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR y 
otros contra mi representado y otros (del cual solicito se coloque en el asunto al contestar 
este derecho de petición) 
 
Anexos:  

- Poder otorgado a la suscrita 

 

 
1. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCION 

POLITICA DE COLOMBIA. 

 

 
2. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza de 

la Ciudad de Villavicencio (Meta) – Cel. 3108107736, correo electrónico 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com  

 

 
 

 

 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 

C.C. 40.185.199 de Villavicencio 

T.P. 216.084 del C. S. de la J. 

 



GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

DERECHO DE PETICION - RADICADO: 2020-176 
1 mensaje

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com> 4 de noviembre de 2020, 8:06
Para: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

Villavicencio, 04 de noviembre de 2020

Señores:
ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES – DIAN 

Buen día;

Por medio de la presente me permito remitir Derecho de Petición.

Respetuosamente,

--  
GLORIA LILIANA DÍAZ CÁRDENAS 
Abogada - Representante Legal de Vial Jurídico S.A.S. 
Dirección: Carrera 33 No. 36 - 29 Of. 210  
Edificio Pasadena Plaza - Villavicencio (Meta) 
Tel.: 098-6633663 / Cel.: 321 223 3678 - 310 810 7736  
E-mail: lilianadabogada@gmail.com - vialjuridicosas@gmail.com
Pagina Web: https://sites.google.com/view/vialjuridicosas/p%C3%A1gina-principal 
Facebook: https://www.facebook.com/Vialjuridicosas/services/ 

Remitente notificado con  
Mailtrack 

2 adjuntos

PODER CIVIL.pdf 
932K

DERECHO DE PETICION - D.pdf 
230K



GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

ACUSE DE RECIBO 
1 mensaje

notificacionesjudicialesdian <notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co> 4 de noviembre de 2020, 8:07
Para: GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

Su mensaje fue recibido en nuestro buzón.

 

Atentamente,

 

 

Buzón Notificaciones Judiciales – DIAN

Subdirección de Gestión de Representación Externa

Dirección de Gestión Jurídica - Nivel Central

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia - DIAN

Carrera 8 Nº 6C - 38 Piso 4° - Edificio San Agustín - Bogotá D.C. - Colombia - Sur América

E-mail: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

     

 

 

AVISO IMPORTANTE: De acuerdo al  Art. 197 de la Ley 1437 de 2011, Las entidades públicas de todos los niveles, las
privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón
de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.

 

Por lo anterior, le informo que el buzón de la DIAN notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co es como lo menciona la
Ley, EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES, todo mensaje que no corresponda a  
procesos judiciales en donde la entidad sea parte vinculada o interesada automáticamente se eliminará de nuestros
servidores.

 

Agradecemos que sus Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias sean realizadas según Procedimiento AC-PC-0043
a través de la página de la DIAN www.dian.gov.co, atención al ciudadano, contáctenos, PQSR y Denuncias, Ingrese a
través de nuestro servicio virtual, nuevo usuario, diligenciar solicitud, pulsando la opción continuar y diligenciando los
datos del peticionario. https://muisca.dian.gov.co/WebSolicitudesexternas/DefMenuSolicitudNS.faces

 

 



 

 

.

 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud
en los citados canales”



GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>
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RADICADO: 2020-176» 
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CARÁTULA
PLAN UTILITARIOS Y

PESADOS  - Pago Mensual
Y RECIBO DE PAGO

Este documento es la carátula de tu póliza y contiene la información, coberturas y beneficios particulares del compromiso que SURA adquiere contigo.

OSCAR LEANDRO ZAMORA ARIAS                                            
CL 31 # 14 33 BARRIO SIETE AGOSTO
VILLAVICENCIO
16611 - 026

167056745_040007240166_57693229_001_002_014

TOMADOR (RESPONSABLE DEL PAGO)

Nombres y apellidos OSCAR LEANDRO ZAMORA ARIAS

CC: 1123085225    Dirección: CL 31 # 14 33 BARRIO SIETE AGOSTO Ciudad: VILLAVICENCIO    Tel: 6666666

Correo electrónico: MAKROFRUVERLLANO@HOTMAIL.COM

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PÓLIZA

   Núm. de póliza

7240166-9  

Núm. de documento

57693229 

Oficina de radicación

026 - PROM VILLAVICENCIO CENTRO

Oficina de radicación

026 - PROM VILLAVICENCIO CENTRO

Ref. de pago

 04057693229  

ASEGURADO (PROPIETARIO DEL VEHÍCULO)

Nombres y apellidos OSCAR LEANDRO ZAMORA ARIAS CC 1123085225

BENEFICIARIO

Razón Social BANCO DE OCCIDENTE NIT 8903002794

INFORMACIÓN BÁSICA DEL VEHÍCULO

Placa Marca - tipo - características Modelo Clase Valor referencia Valor accesorios

Riesgo Servicio Código Fasecolda Motor Chasis o serie Ciudad de circulación % de bonificación

WCU189    HINO DUTRO CITY 300 MT 4000CC TD 4X          2016      CAMION         

1     PUBLICO ESPECIAL 03704016  N04CVC11308              9F3BCN4H5G2102372        VILLAVICENCIO                 50,00%

$86.800.000 $868.000

COBERTURAS CONTRATADAS VALOR QUE DEBES PAGAR
EN CASO DE UN EVENTO

VALOR LÍMITE O
SUMA ASEGURADA

DAÑOS A
TERCEROS

DAÑOS A BIENES

MUERTE O LESIONES A PERSONAS

GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL

$1.640.000.000$1.300.000

PÉRDIDA PARCIAL $1.700.000 VALOR DEL DAÑO

PÉRDIDA TOTAL 10% VALOR COMERCIAL

DAÑOS AL
CARRO

PÉRDIDA PARCIAL $1.700.000 VALOR DEL DAÑO

PÉRDIDA TOTAL 10% VALOR COMERCIAL

HURTO AL
CARRO

ACCIDENTES AL CONDUCTOR $0 $20.000.000ACCIDENTES

ASISTENCIA PESADOS $0 $0ASISTENCIA

GASTOS DE TRANSPORTE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL $0 Recibes $60.000 diarios
hasta por 30 días

GASTOS

VIGENCIA Y VALOR DEL SEGURO

VIGENCIA DEL
SEGURO

Días Desde Hasta

 365 25-MAY-2016 25-MAY-2017

FECHA DE LA ÚLTIMA
MODIFICACIÓN O RENOVACIÓN

Días Desde Hasta

273 25-AGO-2016 25-MAY-2017

FECHA DE
EXPEDICIÓN

19 DE DICIEMBRE DE 2016

CIUDAD DE
EXPEDICIÓN

VILLAVICENCIO

DOCUMENTO DE: CANCELACION DE POLIZA

  IMPRESION DIGITAL    LAURMABA 2020/10/08 04:51 PM
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INFORMACIÓN ADICIONAL

Las condiciones generales de la póliza, incluyendo el detalle de compromiso que SURA adquirió contigo las encontrarás en el clausulado
adjunto a la carátula.

El valor de la prima sin IVA es $-1.751.444, el valor de impuestos (IVA) es $-280.231 y el valor TOTAL A DEVOLVER es  $2.031.675. 

Este Seguro se terminará:
a) Por mora en el pago de la prima.
b) Cuando lo solicites por escrito a SURA.

c) Cuando SURA te lo informe por escrito.
d) Para la cobertura de accidentes al conductor, después de pagada
una indemnización.

En los casos en que hayas pagado la prima por adelantado SURA te devolverá el valor correspondiente al tiempo en el que el carro no estará cubierto. En
los casos en que no, deberás pagar los días que tuviste la cobertura.

NOTA:SMLDV = Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes.

NOTA:SMLMV = Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.

Somos grandes contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre el IVA. Las primas de seguros no están sujetas a retención en la fuente (decreto reglamentario 2509/85
art. 17. Autorretenedores resolución n° 009961)

DATOS DEL ASESOR

Código Nombres del asesor Oficina Compañía

  16611  ANGIE MELISSA RUIZ FUENTES                                                          026  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.      

DATOS DE LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES

02 - 10 - 2012 13 - 18 P 03 F-01-40-196

Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de la entidad Tipo de documento Ramo al cual pertenece Identificación de la proforma

Firma autorizada Cajero o cobrador autorizado

Este documento sólo es válido como recibo de pago, si está firmado por un cajero o un cobrador autorizado por Suramericana. Si se entrega a cambio de cheque, la prima sólo
será abonada al recibir Suramericana su valor. Para efectos de cualquier cambio o inquietud debes enviarla por escrito. La dirección de la compañía es Medellín Cra 43A # 1 - 50
piso 6 Seguros Generales Suramericana S.A. Nit 890.903.407-9 responsable de impuestos sobre las ventas régimen común.

  IMPRESION DIGITAL    LAURMABA 2020/10/08 04:51 PM



  

  
 

 

CALLE 10 No. 11 - 83 CELULARES 3108009006- 

MAIL: gp.abogadosyconsultores@gmail.com  AGUAZUL – CASANARE 

 

 

Doctora 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO  
MONTEREY – CASANARE  
E.                            S.                                D. 
 
 
Ref.:                        PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA 
  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00209-00 
DEMANDANTE: INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE 
TAURAMENA IFATA 
DEMANDADO: EDGAR AUGUSTO LOZANO PACHON  

 
 
YOHANNY GAVIDIA PABON, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

Abogado titulado, inscrito y en ejercicio profesional, portador de la Tarjeta Profesional No 240.157 del C. S. de la 

J. actuando como apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, estando dentro 

de los términos legales, me permito interponer RECURSO DE REPOSICION y en subsidio APELACION contra el 

auto de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020).y notificado en el estado de fecha 23 DE 

OCTUBRE DE 2020 de FORMA PARCIAL  y solo sobre el numeral 1.2 del referido auto – mandamiento de pago 

y de acuerdo a la siguiente.  

 

SUSTENTACION: 

 

PRIMERO: Que mediante auto de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020).y notificado en el estado 

de fecha 23 DE OCTUBRE DE 2020 su honorable despacho emitió auto , LIBRAR mandamiento de pago a favor 

de INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA IFATA, y en contra de EDGAR 

AUGUSTO LOZANO PACHON identificado con C.C. No. 79.298.252 por las siguientes sumas de dinero 

correspondientes al Pagaré No. 1990.1 de fecha de creación 7 de enero de 2020: 

. 

SEGUNDO: El Auto Y Su Apartado A Reponer:  el día veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) y 

notificado en el estado de fecha 23 DE OCTUBRE DE 2020 su honorable despacho no libro mandamiento de pago 

por los intereses corrientes o remunetarios solicitados en el libelo de mandatorio en el numeral 1.2 Así:  

 
1.2.- NO SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LOS INTERESES CORRIENTES solicitados toda vez que la 

obligación se hizo exigible el 7 de enero de 2020 y es ese mismo día cuando se diligencia el pagaré, por lo que no 

habría lugar a intereses corrientes, máximo cuando en el numeral 1 de la carta de instrucciones para llenar los 

espacios en blanco del título valor se pactó lo siguiente: “El espacio reservado para el valor del pagaré será 

diligenciado con la suma que por capital, intereses, mora, seguros (…) le deba o llegue a deber al Instituto el día en 

que sea llenado el título”, por lo que, se entiende que la suma de dinero incorporada en el pagaré incluye todos los 

dineros, inclusive intereses, adeudados al 7 de enero de 2020, fecha en que se llenó el título (…) 

 

TERCERO: Colorarío de lo anterior, si bien es cierto que la carta de instrucciones hace mención a que: 

 
El espacio reservado para el valor del pagaré será diligenciado con la suma que por capital, intereses, mora, seguros 

(…) le deba o llegue a deber al Instituto el día en que sea llenado el título” 

 

El INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA IFATA, no realiza tal procediendo ya que estaría 

incurriendo en un error, toda vez que, se estaría haciendo uso de la figura del anatocismo figura que consiste en acumular al 

capital de un préstamo de mutuo los intereses vencidos y no satisfechos, para que estos a su vez generen nuevos intereses, 

que seria el caso que nos ocupa y tal como lo interpreta el despacho. 

 

De acuerdo a lo manifestado es preciso aclarar que un acreedor puede cobrar intereses sobre intereses a un deudor sólo si 

éste último no ha cancelado cuotas por un tiempo mayor a 12 meses. Además, esta situación sólo puede aplicarse previa 

autorización de un juez ante el cual el acreedor ha presentado demanda, pero al no existir, el acreedor a llenado solo con lo 

correspondiente a capital, tendiente a no caer en el yero de interpretación normativa y culmine a un delito como es el 

anatocismo. 

 

mailto:gp.abogadosyconsultores@gmail.com


  

  
 

 

CALLE 10 No. 11 - 83 CELULARES 3108009006- 

MAIL: gp.abogadosyconsultores@gmail.com  AGUAZUL – CASANARE 

 

 

TERCERO: así mismo la situación para el deudor si, además de cobrarle intereses sobre intereses, el acreedor 

se encuentra aplicando interés de mora que certifica periódicamente la Superintendencia Bancaria, se hace a un 

mas gravosa la situación dentro de la presente obligación. 

 

Es decir, para la aplicación de anatocismo se hace necesaria la autorización del juez, pero aquí como se ha dejado 

mención, el crédito otorgado fue sobre 300.000.000 millones de pesos, y asi fue llenado sobre solo capital, y asi 

se dejo en el hecho 4 asi: 
CUARTA: El pagaré N.º 1990.1, de fecha 07 de enero de 2020, suscrito por el señor EDGAR AUGUSTO LOZANO, a favor 

del INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE TAURAMENA – IFATA, se constituyó por la suma de 

TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000. 000.oo) M/CTE. Y cuyo lugar de cumplimiento es en la ciudad de 

Tauramena – Casanare. 

 

Ahora bien, a no realizar dicha operación, y al ser llenado el pagare de acuerdo a la carta de instrucciones solo 

por valor de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000. 000.oo) M/CTE, es lo correspondiente a capital 

y no se está sumando interés corriente, ni moratorio ni cualquier otro emolumento. Y como el deudor debía 

pagar la primera cuota el día 25 de febrero del año 2018 y el Ifata haciendo lo propio declara vencido el pagaré 

el día el día 07 de enero de 2020. Ese interés que se genera en ese laxo es que el IFATA lo está cobrando 

como corriente y a partir del 7 de enero de 2020 se encuentra aplicando el moratorio y así quedo determinado 

en el libelo de mandatorio en el hecho 5 y 6. 

 
QUINTO: Por la suma estipulada en el pagaré N.º 1990.1 el señor EDGAR AUGUSTO LOZANO se obligó a pagar a la entidad 

acreedora durante el plazo una tasa de interés corriente comercial del 12% efectivo anual o en su defecto a la Tasa Máxima 

certificada por la Superintendencia Bancaria y se deberán liquidar desde el día 25 de febrero del año 2018 y hasta el día 06 

de enero del año 2020. 

 

 SEXTO: A pesar de la promesa incondicional de pago incorporada en el referido título, el deudor EDGAR AUGUSTO 

LOZANO, no ha cumplido el compromiso de pagar el capital ni los intereses descritos en la obligación, por lo que se encuentra 

en mora de satisfacer dichos pagos desde el día 07 de enero de 2020.  

 

En suma, el IFATA, dentro de sus facultades para no incurrir en anatocismo el cual, seria la suma de todos los 

emolumentos hasta el momento de llenado el pagare (“capital, intereses, mora, seguros (…) le deba o llegue a 

deber al Instituto el día en que sea llenado el título”) y que sobre ese valor se le aplique los intereses moratorios 

a la tasa máxima certificada por la superintendencia financiera seria una realidad inexplicable para el deudor 

Maxime que el crédito fue otorgado sobre  TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000. 000.oo) M/CTE. 
 

CUARTO: En consonancia, solcito señor juez se reponga el auto de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil 

veinte (2020) y notificado en el estado de fecha 23 DE OCTUBRE DE 2020 de FORMA PARCIAL y solo sobre el 

numeral 1.2 únicamente del referido auto – mandamiento de pago por lo expuesto. 

 

 

PETICIÓN  

 

 

Solicito señor juez, reponer el auto en mención, mediante el cual se ordenó en su numeral 1.2 “NO SE LIBRA 

MANDAMIENTO DE (…)” y en ese entendió se ordene emitir auto ordenando  el cobro de los intereses corrientes 

tal y como de determinaron  en el libelo de mandatorio. 

 

“1.2.- NO SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LOS INTERESES CORRIENTES solicitados toda 

vez que la obligación se hizo exigible el 7 de enero de 2020 y es ese mismo día cuando se diligencia el 

pagaré, por lo que no habría lugar a intereses corrientes, máximo cuando en el numeral 1 de la carta de 

instrucciones para llenar los espacios en blanco del título valor se pactó lo siguiente: “El espacio 

reservado para el valor del pagaré será diligenciado con la suma que por capital, intereses, mora, seguros 

(…) le deba o llegue a deber al Instituto el día en que sea llenado el título”, por lo que, se entiende que la 

suma de dinero incorporada en el pagaré incluye todos los dineros, inclusive intereses, adeudados al 7 

de enero de 2020, fecha en que se llenó el título. 

 

Dentro del proceso de la referencia, por considerar que se está limitando el acceso a la administración de justicia, 

al considerarse que al realizar dicha operación se encontraría aplicando anatocismo situación en que no desea 

incurrir la entidad y al ser llenado el pagare de acuerdo a la carta de instrucciones solo fue por el valor de 

TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS ($300.000. 000.oo) M/CTE correspondiente a capital y los intereses 

corrientes se encuentran cobrando de forma independiente e igual a los moratorios. 
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Si la señora juez, no repone el auto referido, con el debido respeto de siempre y con todo el decoro solicito se 

acceda al recurso de alzada para dirimir la presente litis.  

 

 Del señor juez, 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 YOHANNY GAVIDIA PABON 
C. C. No 74.755.405 de Aguazul. 
T. P.  No 240.157 del C. S. de la J. 
 

mailto:gp.abogadosyconsultores@gmail.com

